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No. RESOLUCIÓN 

1  ATV 1089-22 EXP 3023-22_1 
2  AUTO 743-22 EXP 10670-22_1 

3 AUTO 784-22 EXP 11262-22_1 
4 AUTO 813-22 EXP 11629-22_1 
5 AUTO 819-22 EXP 14873-22_1 
6 AUTO 823-22 EXP 12099-22_1 

7 AUTO 826-22 EXP 11085-22_1 
8 AUTO 829-22 EXP 13133_1 
9 AUTO 831-22 EXP 13590-22_1 
10 AUTO 851-22 EXP 11848-22_1 

11 AUTO 852-22 EXP 9715-22_1 
12 AUTO 854-22 EXP 13991-22_1 
13 AUTO 855-22 EXP 14153-22_1 

14 AUTO 856-22 EXP 14007-22_1 
15 AUTO 857-22 EXP 14029-22_1 
16 AUTO 858-22 EXP 14151-22_1 
17 AUTO 859-22 EXP 14183-22_1 

18 AUTO 861-22 EXP 9484-22_1 
19 AUTO 1051-22 EXP 2383-22_1 
20 AUTO 1053-10-222 EXP 3085-222_1 
21 AUTO 1054-22 EXP 10098-22_1 

22 AUTO 1063-22 EXP 14407-19_1 
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23 AUTO 1065-22 EXP 7740-22_1 
24 AUTO 1065-22 EXP 12175-21_1 

25 AUTO 1065-22 EXP12175-21_1 
26 AUTO 1066-22 EXP 4425-21_1 
27 AUTO 1067-22 EXP 3569-21_1 
28 AUTO 1068-22 EXP 8957-21_1 

29 AUTO 1069-22 EXP 1775-21_1 
30 AUTO 1071-22 EXP 9068-22_1 (1) 
31 AUTO 1073-22 EXP 11532-21_1 

32 AUTO 1076-22 EXP 12562-21_1 
33 AUTO 1077-22 EXP 5266-21_1 
34 AUTO 1080-22 EXP 4999-22_1 
35 AUTO 1083-22 EXP 6576-22_1 

36 AUTO 1085-22 EXP 6637-22_1 
37 AUTO AAPP 1095- EXP 3085-22_1 
38 AUTO ADTV 1090-22 EXP 1550-22 9715-22_1 
39 AUTO ADTV-1057-22 EXP 3403-21_1 

40 AUTO AITV 732-22 EXP 9427-22_1 
41 AUTO AITV 734-22 EXP 9420-22_1 
42 AUTO AITV 735-22 EXP 9444-22_1 

43 AUTO AITV 739-22 EXP 3671-22_1 
44 AUTO AITV 740-22 EXP 10297-22_1 
45 AUTO AITV 781-22 EXP 10740-22_1 
46 AUTO AITV 783-22 EXP 11644-22_1 

47 AUTO AITV 800-22 EXP 10446-22_1 
48 AUTO AITV 811-22 EXP 9421-22_1 
49 AUTO AITV 812-22 EXP 11550-22_1 



No. RESOLUCIÓN 

50 AUTO AITV 814-22 EXP 11483-22_1 
51 AUTO AITV 820-22 EXP 7701-22_1 

52 AUTO AITV 822-22 EXP 6238-22_1 
53 AUTO AITV 824-22 EXP 10101-22_1 
54 AUTO AITV 832-22 EXP 11103-22_1 
55 AUTO AITV-731-22 EXP 9714-22_1 

56 AUTO AITV-733-22 EXP 9419-22_1 
57 AUTO AITV-741-22 EXP 10458-22_1 
58 AUTO AITV742-22 EXP 1601-22_1 

59 AUTO AITV785-22 EXP 11131-22_1 
60 AUTO ATV - 1043-22 EXP 2942-22_1 
61 AUTO ATV 1060-22 EXP 4440-22_1 
62 AUTO ATV 1061-22 EXP 4314-22_1 

63 AUTO ATV 1062-22 EXP 6920-22_1 
64 AUTO ATV 1078-22 EXP 6638-22_1 
65 AUTO ATV 1079-22 EXP 5455-22 
66 AUTO ATV 1081-22 EXP 6381-22_1 

67 AUTO ATV 1082-22 EXP 5732-22_1 
68 AUTO ATV 1084-22 EXP 6950-22_1 
69 AUTO ATV 1086-22 EXP 6869-22_1 

70 AUTO ATV 1088-22 EXP 3082-22_1 
71 AUTO ATV 1099-22 EXP 7694-22_1 
72 AUTO ATV-1026-22 EXP 5429-22_1 
73 AUTO ATV-1058-22 EXP 3994-22_1 

74 AUTP ATV 1072-22 EXP 11884-20_1 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 743-10-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 deI 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentradón 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura de/sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con elrespectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 743-10-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 deI Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tañías 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibidones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (.j"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de Tos demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 743-10-2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 

Que el día treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022), el señor JOHN MARIO 
CIFUENTES ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.730.719, quien ostenta 
la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE #3 2) LOTE HOY 
"PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-134986 y ficha catastral 
0002000000070302000000000, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
10670-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor JOHN MARIO CIFUENTES ZULUAGA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.730.719, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE #3 2) LOTE HOY "PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el sefior JOHN MARIO CIFUENTES 
ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 9.730.719, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIO. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE #3 2) LOTE HOY 
"PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-134986 y ficha catastral 
0002000000070302000000000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia, el día 16 de agosto de 2022. 

• Copia del oficio mediante el cual el señor JOHN MARIO CIFUENTES ZULUAGA 
relaciona la documentación para el permiso de vertimientos. 

• Copia del certificado de disponibilidad de servicio de acueducto para el predio 
denominado FINCA PROVIDENCIA LOTE 3, expedido por las Empresas Publicas del 
Quindío - EPQ. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística para el predio 
LOTE 3 HOY PROVIEDNCIA, expedido por PABLO YEISON CASTANEDA, secretario 
de infraestructura de la administración municipal de CIRCASIA. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 045 de 2022 para el predio LOTE 
#3, expedido por CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE, directora técnica de la Unidad 
Municipal de Asistencia Técnica — UMATA. 

• Croquis de localización de! predio LOTE 3 — PROVIDENCIA. 

• Ensayo de percolación y cálculo del área de absorción del predio LOTE 3 — 
PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA CRISTALINA del municipio de CIRCASIA, 
elaborado por el ingeniero RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

Registro fotográfico de la prueba de percolación del LOTE 3 — PROVIDENCIA. 

/j 
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ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Memorias técnicas del predio LOTE 3 — PROVIDENCIA ubicado en la vereda LA 
CRISTAUNA del municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero RIGOBERTO 
ANGEL DIAZ. 

• Copia de la cartilla — ROTOPLAST para el predio LOTE 3 — PROVIDENCIA ubicado en 
la vereda LA CRISTALINA del municipio de CIRCASIA. 

• Manual de operación — sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para 
el predio LOTE 3 — PROVIDENCIA, elaborado por el ingeniero RIGOBERTO ANGEL 
DIAL 

• Plan de cierre y abandono — sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
para el predio LOTE 3 — PROVIDENCIA, elaborado por el ingeniero RIGOBERTO 
ANGEL DIAZ. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil RIGOBERTO ANGEL DIAZ. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero cMl 
RIGOBERTO ANGEL DIAZ, expedido el día 18 de agosto de 2022 por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Copia del certificado de vigencia del tecnólogo en topografía DIEGO MARTINEZ 
CORREA, expedido por el Consejo Profesional Nacional de Topografía. 

• Copia de la licencia profesional del tecnólogo en topografía DIEGO MARTINEZ 
CORREA. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio LOTE 3 — PROVIDENCIA ubicado en la 
vereda LA CRISTAUNA del municipio de CIRCASIA. 

Que el día 30 de agosto de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió 
a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 
evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE #3 2) LOTE HOY "PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda CRISTALINA del 

Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 

veinticinco pesos m/de ($397.425),  para lo cual adjunta: 

• Factura electrónica SO — 3346 y  recibo de caja No. 5536 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 
#3 2) LOTE HOY "PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda CRISTALINA del 
Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 
cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día treinta (30) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
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SRCA-AITV- 743-10-2022 
ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regula dones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticadones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticadón en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticadón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentadón, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (4" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubreS de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté comp/eta, se expedirá el auto de inidac/o'n de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 

16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo. 

SA 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 743-10-2022 
ARMENIA, QL/INDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor JOHN MARIO CIFUENTES ZULUAGA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.730.719, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio 

denominado 1) LOTE #3 2) LOTE HOY "PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda 
CRISTALINA del Municipio de CIRCASIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 
2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo estableddo en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor JOHN MARIO CIFUENTES ZULUAGA identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.730.719, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 
#3 2) LOTE HOY "PROVIDENCIA" ubicado en la Vereda CRISTALINA del Municipio de 
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CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última me modificada 
por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporadón Autánoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 
238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 dl Decreto 1541 de 1g78. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del 
recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 

en relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento 
del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 
2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas 

residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en 
sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la 

autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificadón, concentradón 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turhtico a industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del s&tema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolecdón 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá cantar con el respectivo permiso de 
vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41) manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o seivicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

c 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos" 
Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos 

para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 

evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o 

autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo 

valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios 
definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la 

liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que 
modificó la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para 
el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y segulrnlento ambiental de 
las licencias, permSos, concesiones, autorizaciones, demás Instrumentos de control y 
manejo ambiental / se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios 
que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Qulndío, para la v/qencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 
igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites'Ç trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. 
Lo anterior en concordancia con el 'Por el cual se dictan normas para 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración públlca" 

Que el día trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), la señora CLAUDIA 
MILENA HINCAPIE ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.939.892, 
quien actúa en calidad de APODERADA de las señoras CLAUDIA NANCY OCAMPO 
URREA identificada con cédula de ciudadanía No. 51.816.476, RUBI ALBA MORALES 
JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 42.091.119, quienes ostentan la 
calidad de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) SIRIA ubicado en la Vereda 
LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-6016 y  ficha catastral 632720000000000010939000000000, quien presentó 
solicitud,de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 11262-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

o Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligendado y firmado 
por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ identificada con cédula 
de ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA de las 
señoras CLAUDIA NANCY OCAMPO URREA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.816.476, RUBI ALBA MORALES JARAMILLO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.091.119, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIAS del predio denominado 1) SIRIA ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Munidpio de FILANDIA (Q). 

o Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servidos de evaluación, expedido por la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE 
ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en 
calidad de APODERADA de las señoras CLAUDIA NANCY OCAMPO URREA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.816.476, RUBI ALBA MORALES 
JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 42.091.119, quienes 
ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio denominado 1) SIRIA 
ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) SIRIA ubicado en la Vereda LA 
JULIA del Munidpio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-6016 y ficha catastral 632720000000000010939000000000, 
expedido el día 12 de septiembre de 2022 por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Filandia. 

o Copia del croquis de localización del predio LA SIRIA. 

o Poder especial, amplio y suficiente otorgado por parte de la señora CLAUDIA 
NANCY OCAMPO URREA a la abogada CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ. 

o Poder especial, amplio y suficiente otorgado por parte de la señora RUBI ALBA 
MORALES JARAMALLO a la abogada CLAUDIA MILENA 1-IINCAPIE ALVAREZ 

• Copia del concepto uso de suelo del predio denominado "SIRIA", ubicado en la 
vereda LA JULIA del municipio de FILANDIA, expedido por DIANA PATRICIA 
MUNOZ GARCIA, secretaria de planeación municipal de FILANDIA. 

• Copia del anexo normativo del predio LA SIRIA, expedido por DIANA PATRICIA 
MUNOZ GARCIA, secretaria dq'platieqcjónm.unicipal de FILANDIA. 
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o Copia de la disponibilidad de servicio de acueducto del predio la SIRIA, expedido el 
por las Empresas Publicas de Armenia — EPQ. 

o Copia de la constancia de petición de disponibilidad de servicio de acueducto para 
el predio LA SIRIA, expedido por las Empresas Publicas del Quindío. 

o Copia de la matricula profesional del ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO 
OCAMPO PULGARIN. 

o Copia del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas — memoria 
técnica y diseños del predio LA JULIA VEREDA LA SIRIA, elaborado por el ingeniero 
sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

o Caracterización presuntiva del vertimiento para el predio LA JULIA VEREDA LA 
SIRIA, elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO 
PULGARIN. 

o Manual de operación y mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas del predio LA JULIA VEREDA LA SIRIA, elaborado por el 
ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

o Plan de derre y abandono de la planta de tratamiento de aguas residuales de tipo 
domesticas para el predio LA JUUA VEREDA LA SIRIA, elaborado por el ingeniero 
sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

o Plan de monitoreo y seguimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales 
de tipo domestica para el predio LA JULIA VEREDA LA SIRIA, elaborado por el 
ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

o Concepto ambiental del predio LA JULIA en FILANDIA. 

o Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio LA JULIA VEREDA LA SIRIA. 

Que el día 13 de septiembre de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los 

servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 1) 

SIRIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), por un valor de 

trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), para lo 

cual adjunta: 

e Factura electrónica SO — 3408 y recibo de caja No. 1435 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) 
SIRIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q)., por un 
valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día trece (13) de 

septiembre del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.RVQy-, cor aye en la revisión y análisis jurídico 

recn,Z, cÉ 
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realizado el día trece (13) de Septiembre del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE 
ALVAREZ GARCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2,3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar ¡nido al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información 
y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del 
principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual 
dispone: "Las actuadones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información 
aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar reguladones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la admhi/stracio'n pública", corregido por el artículo 10 

del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y 
reconocimiento, s&alando lo siguiente: 

"Artículo 25. E/ini/nación  de autenticadones y reconocimientos.  Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticadón en sede administrativa o 
notarial de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades 
públicas o los particulares que cumplan tundones administrativas en sus 
distintas actuadones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco 
requieren autenticado'n o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentadón, suministro o 
entrega de documentos orfqina/es autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin peijuicio de los controles o verifica dones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino ervir de prueba en 
actuadones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante 
tacha de falsedad, con excepción de los poderes espedales y (.j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la 
información está completa, se expedirá el auto de iniciadón de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 
del 16 de enero de 2017, Resolución -No;ç081eJe4t8.de  enero de 2017, Resolución 1035 
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del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 

septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de 
inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIÉ ÁLVAREZ identificada con 

cédula de ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA de las 

señoras CLAUDIA NANCY OCAMPO URREA identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.816.476, RUBI ALBA MORALES JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 42.091.119, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio 

denominado 1) SIRIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 

modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEALITO DE INICIO NO COlVSTJ TU VE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la 

misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio 
jurídico de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO; Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 882 del 31 de Marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 

Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones s 5 69 de la Ley 99 de 1993. 

cc' (tawra 
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SUBDIRECCIÓI'J DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITI/— 784 -12-2022 

ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q.I  a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte de la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIÉ ÁLVAREZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA de las señoras 

CLAUDIA NANCY OCAMPO URREA identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.816.476, RUBI ALBA MORALES JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 42.091.119, quienes ostentan la calidad de COPROPIETARIAS del predio 

denominado 1) SIRIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), 
se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento 

al correo aboqadaurbanistica(ákimail.com,  en los términos del artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la señora LUZ 

STELLA TORO PINEDA, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 

denominado 1) SIRIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA (Q), 
como tercero determinado, de conformidad con el artículo 37 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQJJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-10-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-652-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales Contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 

Autónomas, consagrando que: "Todas/as corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 20  deI artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 

Corporaciones Autónomas Reqionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en 

el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 

criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones...: 9.) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ficen cias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movifizacio'n de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, establece como funciones de 

las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por 

los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 

y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, 
tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto 

en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que en el Departamento del Quindfo, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 

autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los 

mismos. 

Pv1te2e,ç44 e? ¡cc&ao 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-1O-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-652-09--2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por la Resoludón No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que para el día veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental en uso de sus facultades expide Auto de 
inicio SRCA-AXTV-652-09-2022, en el que dispone dar inicio al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento presentado por TERESA DE JESUS PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 24.467.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE EL DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN 
DE CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-138605 y  ficha catastral 63690000000100138000,, al momento 
de radicar la solicitud de permiso de vertimientos con radicado 4161-2022, auto de inicio 
que dispone: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor la señora TERESA DE JESUS PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 24.467.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARA del 
predio denominado 1) LOTE EL DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN DE 
CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria 
N° 280-138605 y ficha catastral 63690000000100138000, presentó solicitud de 
permisos de vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, bajo el radicado No. 10098 - 22, tal como lo establece el Decreto 3930 
de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 
2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACION DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCION DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRcA-ATv-1054-27-10-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-652-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 
de expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICACIÓN- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte del señor el señor de la señora 
TERESA DE JESUS PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía 24.467.127, 
quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE. EL 
DIAMANTE, ubicado en la Vereda SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio de 
SALENTO (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-138605 y ficha 
catastral 63690000000100138000, se procede a notificar el presente auto de 
iniciación de trámite de permiso de Vertimiento de conformidad con lo establecido 
en los términos estipulados en el Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Notificación por aviso). 

PARAGRAFO: COMUNICAR COMO TERCERO INDETERMINADOS, a la señora 
MARIA DEL CARMEN PEREZ, en calidad de Copropietaria del predio 11) LOTE. 
LOTE #5 2) URBANIZACION VILLA INES LOTE #5, ubicado en la vereda EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 
280-185048 y ficha catastral 630010003000000003348000000000 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Acto administrativo de mero trámite el cual fue notificado el día 14 de octubre de 
2022 de manera personal a la seFiora TERESA DE JESUS PEREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 24.467.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 

Pwee9teu4i el! ¡etato 

9 Calle 19 Norte # 19-55 0.1 Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  tt www.crq.gov.co  L (6)7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

al ciudadano' 
2020 - 2023 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-1O-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-652-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VER TIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

Que para el día 26 de octubre del año 2022, se realiza el análisis jurídico al 

expediente contentivo de la solicitud, correspondiente al predio denominado 1) 

LOTE. EL DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del 

Municipio de SALENTO (0), identificada con matrícula inmobiliaria N°280-138605 

y ficha catastral 63690000000100138000, evidenciando que por un error involuntario 

en el PARÁGRAFO DEL ARTICULO 5, se hace referencia al predio 11) LOTE. LOTE 

#5 2) URBANIZACION VILLA INES LOTE #5, ubicado en la vereda EL CAlMO del 

Municipio de ARMENIA (0), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-185048 

y ficha catastral 630010003000000003348000000000 y  no al predio objeto de la 

solicitud 1) LOTE. EL DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN DE 

CAROLINA del Municipio de SALENTO (0), identificada con matrícula inmobiliaria 

N° 280-138605 y  ficha catastral 63690000000100138000, razón por la cual se 
procede a modificar el nombre del predio, su ubicación, matricula inmobiliaria y ficha 

catastral. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Polftica determina: "Es ob/iqadón de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 

gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 

la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deber de/ ciudadano, 
proteger /os recursos cu/tura/es y natura/es de/ país y ve/ar por la conseniac/ón de un 
ambiente sano " 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 

común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nadonal de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 

Pta c4-cend0 ci /a&czo 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-1O-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-852-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con el principio de eficacia, que orienta las actuaciones administrativas, 
por disposición del artículo 209 de la Constitución Polftica, en concordancia con el artículo 
3° de la Ley 1437 de 2011, todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulen según las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz 
de los principios consagrados en la Constitución Política, por tanto, es deber de las 
autoridades buscar que los procedimientos logren su finalidad en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de las actuaciones administrativas 

Que de acuerdo a lo anterior, el artículo 209 de la Constitución Política establece: 

'Aftículo 209. La función administradva esté al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princioios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autorida des administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley." 

Que de igual manera, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, sefíala que las actuaciones y 
procedimientos administrativos se desarrollarán con arreglo a los principios, entre los cuales 
se encuentra el de eficacia, dicho principio estipula lo siguiente: 

"ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princioios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 
las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los princ4'ios 
del debido proceso, ,gua1dad, imparciafidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

.11. En virtud del princ4io de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, remo ve án de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones 'o retardos y sanearán, de acuerdo con este 
Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad 
del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Ptoee. 4 e/ 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-10-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-652-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO - 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

Que de otra parte, el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, estipula que en cualquier momento 
podrán corregirse las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 

administrativa: 

"Artículo 41. CORRECION DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRA UVA.  
La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición 
de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla en derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla." 

Que según la sentencia del seis (06) de febrero de mil novecientos ochenta consejero 

ponente Carlos Galindo Pinilla, expediente 2713 del Consejo de Estado: "los actos 
administrativos son susceptibles de ser modificados por medio de corrección, aclaración o 
reforma según el caso." 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el acto administrativo, es toda declaración 
de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad producir efectos 

jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por objeto crear, 

modificar o extinguir una situadón jurídica. 

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y de conformidad con lo 
establecido en el presente Auto Modificatorio, este Despacho considerará pertinente 

modificar el Auto de Inicio SRCA-AITV-652-09-2022 de fecha del veintiséis (26) de 

septiembre del año 2022, en el sentido de modificar el nombre del predio, su ubicación, 
matricula inmobiliaria y ficha catastral del predio objeto de trámite. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO— C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - MODIFICAR EL PARAGRAFO DEL ARTICULO 5 del Auto de 

Inicio SRCA-AITV-652-09-2022 de fecha del veintiséis (26) de septiembre del año 2022, 
quedando COMUNICAR COMO TERCERO INDETERMINADOS a la señora MARIA 
DEL CARMEN PEREZ, en calidad de Copropietaria del predio 1) LOTE. EL 
DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN DE CAROLINA del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-138605 y ficha 
catastral 63690000000100138000. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFIQUESE Citar para la notificación personal del presente 

acto administrativo a la señora TERESA DE JESUS PEREZ, identificada con cédula 

de ciudadanía 24.467.127, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 

a' jatata 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1054-27-1O-2022 

ARMENIA QUINDIO VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-852-09-2022 DEL VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 

EXPEDIENTE 10098-2022" 

del predio denominado 1) LOTE. EL DIAMANTE, ubicado en la vereda SAN JUAN 
DE CAROLINA del Municipio de SALENTO (Q), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-138605 y  ficha catastral 63690000000100138000, o a su 
apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación personal, se 
hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, en el Boletín Ambiental de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q. 

ARTÍCULO CUARTO: - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno 
por tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-1063-1 1-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

t 

II 
CtJcaes 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 
Que el día treinta (30) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), el sefior FERNANDO 
CARDONA ARIAS identificado con cédula de ciudadanía número 7.514.968 expedida en 
Armenia Q.,  Apoderado de los sefiores CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.733.164, PAULA ANDREA TORRES 
MONCADA identificada con cédula de ciudadanía número 41.932.221, GREGORIO 
ALEXANDER TORRES identificado con cédula de ciudadanía número 71.759.843 y 
YOLANDA JANETH TORRES MONCADA identificada con cédula de ciudadanía número 
1.094.914.849, copropietarios del predio denominado 1) EL PRADO ubicado en la Vereda 
RIO ARRIBA del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-1457 y flcha catastral número 0000000000030039000000000, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 14407-2019, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1) El Prado 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Rio Arriba del Municipio de 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'07.65" 
W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas). Lat: 4°38'25" N Long: -75°33'07.65" W 

Código catastral 0000000000030039000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1457 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

.otc9cende ci ç'cct€n' 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento. De servicios (hotel) 
Caudal de la descarga 0.097 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltradón 83.5m2  

Que para el día 28 de febrero del año 220 mediante radicado No.1995 el señor Fernando 
Cardona Arias allega documentos adicionales al radicado 14407-19 en el que manifestó lo 
siguiente: 

"Por medio del presente anexo copia de la cámara de comerdo a nombre del Hotel 
Momotus Cócora Zomac 5.45. y el recibo de pago dei servido de agua EPQ del predio, el 
cual figura a nombre del Hotel Mis Sohios antiguo nombre del Hotel 

Lo mismo adaro que el recibo que anexe de la concxión de aguas que tiene el predio 
figura a nombre dei hotel mis bohíos hoy con la nueva razón sodal Hotel Momotus Cocora 
Zomac SAS" 

Que para el día treinta y uno (31) de julio del año 2020, mediante oficio No. 008090 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía solicitud de complemento de 
información a la señora María Luisa Botero para el trámite permiso de vertimientos con 
Radicado No.14407 de 2019 en el que le manifestó lo siguiente: 

"Ç..) Para el caso particuiar que nos ocupa el grupo técnico y jurídico dei área de 
vertimientos de la Subdirección de Reguiadón y control ambiental de la cRQ, rea&ó la 
revisión de los documentos allegados a ia solidtud de permiso de vertimiento con radicado 
No.14407 de 2019 para el predio denominado EL PRADO ubicado en la vereda RIO 
ARRIBA del munic4oio de SAL ENT4 encontrando que los requisitos exiqidos en los 
artkulos 2.23.3.5 2 dei Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 
(artículo 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de resolver de fondo su 
solldtud es necesario que adare el siquiente documento: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca hidrográfica o 
unidad ambiental costera u oceánica a ia cuai pertenece (la disponibilidad de 
agua se puede presentar con un recibo de servicio de acueducto, copia de 
resoiudón de concesión de aguas que expide la CRQ, prueba de la solicitud de 
concesión o manifiesto, determinando el nombre de la fuente abastecedora y la 
cuenca respectiva). (Al realizar el anáilsis jurídico del expediente se 
evidencia que la Factura de Servicio de Acueducto allegada es para el 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1063-11-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

Hotel Mis Bohíos, y de acuerdo al certificado de tradición se evidencia 
que el permiso es para el predio el Prado, por lo tanto es necesario dar 
claridad sobre el suministro de agua debido a que también se presentó 
una factura de tasa de concesión de gua y de acuerdo a nusestrras bases 
de datos, no se encuentra soilcítud o permiso de concesión de aguas para 
e/Hotel Mis Bohios o Hotel Momotus). 

Que para el día 2 de octubre del año 2020 mediante radicado No.E01333 el señor 
Fernando Cardona Arias mediante documento formato entrega anexo de documentos, 
allega recibo de pago No.660 por concepto servido evaluadón trámite Permiso de 
vertimiento y factura SO 139 de fecha 10 de febrero de 2020. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-701-27-11-20 del día 27 de 
noviembre del año 2020, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado al correo electrónico fernandocardonaarias©hotmail.com  al señor Fernando 
Cardona Arias en calidad de Apoderado, mediante radicado número 16322 del 02 de 
diciembre de 2020. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico EMILSE GUERRERO, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 23 de diciembre del año 2020 al predio denominado: 1) HOTEL 
MOMOTUS COCORA ZOMAC S.A.S. ubicado en la Vereda COCORA del Municipio de 
SALENTO (Q), en la cual se evidenció lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"Después del recorrido por dicho predio se pudo observar: 
Hotel ¡viomotus con capaddad para 65 personas 30 habitadones, servicio de lunes a 
domingo 5 personas trabajan permanentemente en el hotel. 
Cuenta con un sistema construido en material compuesto por trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y campo de infiltración a 3 ramales, sistema con 
mantenimiento reciente. 
Existe la lavandería la cual tiene trampa de grasas prefabricada y llega al sistema 
anteriormente mencionado. Sistema Ok 
Existe otra sistema prefabricado el cual recoge 3 lavamanos, .1 lavaplatos, 35 
sanitarios. 

CQQ 
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Compuesto par: trampa de grasas, tanque séptico de 2000 uy filtro anaerobio 1000 
¿tal cual le falta el falso fondo / material filtrante. 
El sistema no está funcionando en el momento la disposición final es campo de 
infiltración, 6 m. 
Visita atendida por Fernando Cardona. 
Revisar longitud del campo de inifitradón del sistema prefabricado (puede ser 
insufidente). 
- Colocar accesorios al sistema prefabricado. 
- Agregar material filtrante (piedra de mano, piedra guayaba) colocar falso fondo 

teniendo en cuenta recomendaciones técnicas. 
- Proteger las canecas para evitar deterioro por lluvia." 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, mediante oficio con 
radicado No 09039 del 23 de junio de 2021, envía al señor FERNANDO CARDONA 
ARIAS Apoderado de los copropietarios del predio, requerimiento técnico dentro del 
trámite de permiso de vertimiento 14407-2019 en los siguientes términos: 

"C..) Teniendo en cuenta lo anterior, en el año 2012 fue formulado un Programa 
de Descongestión, el cual inició ejecución hacia el segundo semestre del año 2013. 
A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de 
ejecución del Programa, se avanzó de manera significativa; sin embargo, con base 
en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso de 
solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el 
Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atendón oportuna de trámites ambientales / 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposldones" Esta Resolución ha sido 
prorrogada mediante Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez 
modificada parcialmente por la Resolución No. 0824 del 2018. 

Con base en ello, se busca dar impulso procesal a los trámites represados, a través 
de la implementación de variadas acciones que se encuentran pendientes en las 
etapas del procedimiento definido en la Norma. Se pretende en la actual 
administración, normalizar la atención de los trámites recientes, culminar con acto 
administrativo los trámites represados y dar atención oportuna a las solicitudes 
que ingresen en la presente vigencia. 

CQO 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso 
de vertimientos No. 14407 de 2019, para el predio El Prado ubicado en la vereda 
Rio Arriba en el Municipio de Salento Q.  — finca hotel mis Bohíos hoy Hotel 
Momotus Cocora, encontrando lo siguiente: 

e visita técnica con el fin de observar la existencia y funcionalidad del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, mediante acta del día 23 de diciembre de 
2020, en la que se evidencia: 

o hotel Nomotus con capacidad para 65 personas en 30 habitaciones, servicio 
de lunes a domingo, 5 personas trabajan de manera permanente en el hotel. 

o sistema canstruida en material compuesto por trampa de grasas, tanque setico, 
FAFA y campo de infiltración a 3 ramales. 

o Existe Lavandería y llega al sistema. 
o Existe otro sistema prefabricado el cual recoge 3 lavamanos 1 lavaplatos 

3 sanitarios, compuesto por trampa de grasas sin accesorios, tanque setico de 
1000 litros, FAFA 1000 litros al cual le falta falso fondo y material filtrante el 
sistema no está funcionando en el momento, disposición a campo de infiltración. 

• Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

o El documento denominado chequeo vertimientos de aguas: propone un numero de 
huéspedes de 90, no se especifican trabajadores permanentes, se propone un 
sistema de tratamiento en material compuesto por trampa de grasas, tanque 
setico, FAFA y campo de infiltración sin especificar el número de ramales. 

o Se presentan otras memorias técnicas, con un diseño del sistema de tratamiento 
para 50 personas temporales con un sistema de tratamiento en material 
compuesto por trampa de grasas, tanque setico, FAFA y campo de infiltración 
con 4 ramales. 

o El Documento Evaluación Ambiental del vertimiento, no cumple con lo términos de 
referencia descritos en el Artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 
9. 

o El documento plan de gestión del riesgo no fue debidamente firmado por el 
ingeniero civil FERNANDO cARDoNA. 

De acuerdo con lo anterior se concluye que no coincide lo evidenciado en campo 
con la propuesta presentada y que las memorias no son suficientemente claras en 
cuanto al proyecto o viviendas que hay en el predio ni los sistemas de tratamiento 

P.aeooee,do ci 
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propuestos, por tanto, es necesario que allegue la siguiente documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Aclare el número de edificaciones que se conectan a cada sistema. 

2. Explique la existencia del sistema en prefabricado toda vez que no fue propuesto en 

memorias. 

3. Especifique de manera clara el numero de contribuyentes por sistema y el número de 

sistemas propuestos. 

4. Presentar una nueva memoria técnica de disefio en la que proponga de manera clara tos 

sistemas de tratamiento para el predio en función a la Resolución 0330 de 2017, que 

adopta el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable y Saneamiento Básico. Deben estar 
elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva talieta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

Esto en razón a que no coincide lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

5. Presentar El Documento Evaluación Ambiental del Vertimiento, los términos de referencia 
descritos en el Artículo 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 el cual compiló el Decreto 3930 de 
2010, Artículo 43; modificado por el Decreto 50 de 2018, artículo 9. 

6. El documento plan de gestión del riesgo debe estar debidamente firmado por el ingeniero 
civil FERNANDO CARDONA o el profesional idóneo que lo elaboro. 

De igual manera, se hace necesario que realice las siguientes adecuaciones y 
ajustes al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar 
nuevamente la inspección: 

1, Por ningún motivo las aguas residuales se podrán descargar sin previo tratamiento. 

2. Todos los sistemas de tratamiento deben estar completos y funcionando adecuadamente. 

3. Los módulos del sistema deben contar con tapas de fácil remoción para labores de 

mantenimiento e inspección. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 

realizar y la documentación, se concede un plazo de 45 días calendario para que el 

sistema se encuentre completo y funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una 

vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad 
el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía 

con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una 

copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programadón y posterior 

ejecución de la visita. 
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Si en los plazas antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación 
podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas 
relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de 
acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio. (...)" 

Que para el día 2 de agosto del año 2021 mediante radicado No.E08912-21 el señor 
Fernando Cardona Arias, allega respuesta al requerimiento técnico realizado por la 
Subdirección constante de 34 folios, un plano y copia de caja de la corporación para 
posterior visita. 

Que el día 20 de agosto del año 2022 el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGI4 ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VER TIMIEN TOS — CTPV -637-2022 

FECHA: 29 de Agosto de 2022 

SOLICITANTE: Carlos Willam torres Moncada. 
EXPEDIENTE: 14407 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de Diciembre del 2019. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-701-27-20 del 27 

de Noviembre de 2020 y notificado (Sin Información). 

C1Oi 
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3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 57962 del 22 de Abril de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto 1) El Prado 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Rio Arriba del Municipio de 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento 1 (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'07.65" 
W 

Ubicación del vertimiento 2 (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°38'25" N Long: -75°33'07.65" W 

Código catastral 0000000000030039000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-1457 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. De servicios (hotel) 
Caudal de la descarga 0.097 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarqa 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 83.5m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a dos 
Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 1 prefabricado 
acuaviva de 3000Lts de capacidad, con 2 trampas de grasas de (240Lts), tanque séptico 
prefabricado (2000Lts), filtro anaeróbico de falso fondo en prefabricado (l000Lts) y 
sistema de disposición final a campo. (STARD) 2 en mampostería de (l2looLts) de 
capacidad, con 1 trampas de grasas en mampostería de (2looLts), tanque séptico 
prefabricado (8400Lts), filtro anaeróbico de falso fondo en prefabricado (3690Lts) y 
sistema de disposición final a campo infiltración con capacidad calculada ambos sistemas 
hasta para máximo 50 personas. El disefio de cada una de las unidades que componen el 

cow 

Pr otc9eenda ci çctwto 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servlcloalcuente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan cieAcción InstitucionaL 
Protogiendoelpatrinnonio gJy,#•  
ambrentaLy mas cerca '- - - - 

flD del ciudadano 
2020- 2023 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A T V-1063-1 1-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se opta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante 2 campos de infiltración. 1 para SATRD en mampostería, 1 para SATRD en 
prefabricado, La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad 
realizado en el predio es de 10 mm/puIg. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso 
permeable de absorción media, a partir de esto, el campo de infiltración presenta 
dimensiones de 29m2  de área de infiltración. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 1) 
Lat: 4°38'24.85" N Long: -75°33'07.65" W coordenada 2) Lat: 4°3825" N Long: - 
75°33'07.65" W para una latitud de 1874m.s.n.m 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — Res 
631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

çJ.çit 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 11 de 
Didembre de 2019 por el secretario de planeación municipal del Municipio de Salento (Q), 
mediante el cual se informa que el predio denominado "EL PRADO MIS BOHIOS", 
identificado con matricula inmobiliaria No. (Sin Información) y ficha catastral 
0000000000030039000000000 se encuentra en zona de actuación especial 

Categorización para efectos de uso: c) Zona de actuación especial. 

.7 Imagen 2. Locailzadón de/predio. Tomado de/SIC Quindía. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra 
dentro del Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio 
Quindío (DRMI), de la reserva forestal central, y en la zonificadón ley 2. 
También se evidencia que hay cursos de agua superficial cercana al predio pero por fuera 
del rango de las distancias mínimas de infiltración al suelo. Consecuentemente se 
recomienda que el sistema de disposición final del STARD debe ubicarse después de los 
30m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

Pr.,tc9(cado el ateno 
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También se puede evidenciar que los puntos de disposición final al suelo se encuentran en 
un predio vecino denominado "MIS BOHIOS 2 RIO ARRIBA" el cual difiere del predio 
objeto de solicitud 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso 
clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es de servicio, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos si requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En lo que a la evaluación ambiental respecta, se evidencia un documento que no contiene 
los requisitos y no cumple a cabalidad los términos de referencia mínimos de acurdo ala 
normatividad vigente. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos si requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En Dicho documento, no se evidencia el cumplimiento a cabalidad de los términos de 
referencia de la resolución 1514 de 2012. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

o Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, 

encontrándose incompleta y errónea, ya que en el expediente falta información 
técnica de los módulos de tratamiento prefabricados evidenciados en la visita. 

• la evaluación ambiental del vertimiento no se ajusta a los términos de referencia 

de la normatividad ambiental vigente, al igual que el plan de gestión del riesgo 
para el manejo de los vertimientos. 

o el predio objeto de estudio NO corresponde al predio donde finalmente 
se infiltra el vertimiento al suelo. Sin embargo el expediente está sujeto a la 
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evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el trámite de 

permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 57962 del 22 de Abril de 2022, 
realizada por el ingeniero contratista David Acevedo perteneciente a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., donde se encontró lo siguiente: 

o zona de restaurante con vertimiento a trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaeróbico y disposición final mediante campo de infiltradón. 

o Zona de habitadones con tratamiento mediante trampa de grasas diriqido a pozo 
séptico, FA FA y campo de infiltración 

o Por último la zona de lavander/a con trampa de grasas, tanque séptico y FAFA 
compartido con el área de habitadones y campo de infiltración. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema funcionando adecuadamente. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

o El STARD propuesto debe coincidir en todos los documento y con el STARD visto 

en campo, para que el equipo técnico pueda evaluar el trámite de manera integral. 

o Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento y disposición final adecuada. 

o La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado ya que el predio objeto de estudio no corresponde al 
predio donde finalmente se infiltra el efluente tratado al suelo. Además, los 
documentos técnicos evaluación ambiental del vertimiento y plan de gestión del 
riesgo para el manejo de los vertimientos no cumplen a cabalidad los términos de 
referencia de acurdo a la normatividad vigente que les aplica. (Decreto 1076 de 
2015 y  resolución 1514 de 2012) 
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o La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 del 16 de enero de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 30 de Diciembre de 2019, la visita técnica de verificación N° 57962 del 22 de 

ci jecteno 
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Abril de 2022 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 57962 del 22 de Abril de 2022 y en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. E14407 de 2022 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
que la propuesta del sistema de tratamiento de Acivas Residuales Domésticas presentada 
para el predio 1) EL PRADO de la Vereda Rio Arriba del Municipio de Salento (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-1457 y ficha catastral 0000000000030039000000000 como 
solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas que se generaran 
en el predio, NO cumple con respecto a la información técnica presentada en la propuesta. 
Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 
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ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
14407-2019, presentada por el señor CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA 
identificado con cédula de ciudadanía número 9.733.164, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) EL PRADO ubicado en la Vereda RIO ARRIBA del 
Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1457 y  ficha 
catastral número 000000000003003900000000, tal como lo establece en el numeral 5 
del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor FERNANDO CARDONA ARIAS identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.514.968 expedida en Armenia Q.,  Apoderado de los 
señores CARLOS WILLIAM TORRES MONCADA identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.733.164, PAULA ANDREA TORRES MONCADA identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.932.221, GREGORIO ALEXANDER TORRES identificado con 
cédula de ciudadanía número 71.759.843 y  YOLANDA JANETH TORRES MONCADA 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.094.914.849, copropietarios del predio 
denominado 1) EL PRADO ubicado en la Vereda RIO ARRIBA del Municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-1457, en los términos de 
ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Abo'Qda ccnfratista SRCA 

O CalLe 19 Norte # 19-5 B./ Mercedes del Norte servlcioatdliente®crq.gov.co  . www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 -(6) 7460643 - 31742744r 
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AUTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
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ARMENIA, Ql/INDIO. TRES (03) DE NO VIEMHRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por 
la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 del 03 de 
mayo 2019 esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, 
de acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el señor CRISTIAN 

CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien 

actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 
identificada con el Nif N° 901083488-4, sociedad propietaria del predio denominado 1) 

LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA 

del Municipio de CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43776, y 

ficha catastral SIN INFORMACIÓN presento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO (C.R.Q), Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 

de Vertimientos bajo el radicado CRQ 3403-2021, con la cual se anexaron los siguientes 

documentos: 

Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 

firmado por el señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
de la sociedad GEMA CONSTRUCTOR.A S.A.S identificada con el N1T N° 901083488- 

4, sociedad propietaria del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL 

TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de 

CALARCA (Q). 

Oficio en el que se relaciona la documentación aportada para el trámite de permiso 

de vertimiento del predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). 
¡'l Y f' 
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Certificado de existencia y representación legal de la sociedad GEMA 

CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT NO 901083488-4, expedido por la 

cámara de comercio de Armenia (Q), el día primeró de marzo de 2021. 

Certificado de tradición del predio del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO 

#35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la VerSa LA ZULIA del Municipio de 

CALARCA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 282-43776, expedido 

por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá, el día 16 de marzo de 

2021. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del seFior CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada 

con el NIT NO 901083488-4. 

• Disponibilidad y autorización de conexión del seMcio, para el predio FINCA LA 

ZULIA, EL TESORO CAMPESTRE, expedido por la empresa multipropósito de 

Calarcá (Q),  el día 19 de marzo de 2021. 

• Ensayo de permeabilidad, del predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
realizado por el ingeniero geógrafo y ambiental Daniel Felipe Chávez Urrego. 

• Diseflo de sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio 
denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en 
la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  realizado por el ingeniero 
geógrafo y ambiental Daniel Felipe Chávez Urrego. 

• Rotoplast— Sistema Séptico integrado del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero geógrafo y ambiental Daniel Felipe 

Chávez Urrego, con Matrícula N° 63916-425291QND, expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de ingeniería (COPNIA). 

• Manual de operación y Mantenimiento, Plan de cierre y Abandono, sistemas 

prefabricados de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio denominado 
1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda 
LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), realizado por Ecobras- Quindío. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL 
TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de 
CALARCA (Q). 

• Resolución NO 036 del 18 de febrero de 2021, POR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN EN MODALIDAD DE OBRA NUEVA, expedida por el señor 
Ajexander Mufloz Agudelo Secretaniode-planeación y eJ Señor Jair Dawiner Gueyra 
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Martinez Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural de la 
Alcaldía del Municipio de Calarcá (Q). 

• Resolución NO  067 deI 08 de abril de 2019, POR LA CUAL SE OTORGA 
MODIFICACIÓN A LICENCIA VIGENTE, Expedida por el Subsecretario de 
ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Calarcá (Q), 
el seflor EDWAR VERNER ORTIZ DIAZ. 

• Permiso de movimiento de tierras No 010-19, para el predio FINCA LA ZULIA vereda 
LA FLORESTA, expedido por el seflor EDWAR VERNER ORTIZ DÍAZ Subsecretario de 
ordenamiento territorial desarrollo Urbano y Rural de la Alcaldía del Municipio de 
Calarcá (Q). 

• Concepto uso de suelo N° 0587-2021, para la Zulia La Floresta identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 282-43797 (Matricula base) y Ficha catastral N° 00-01-
0003-0124-000, expedido por el Subsecretario de ordenamiento territorial desarrollo 
urbano y Rural del Municipio de Calarcá (Q)  el seílor JAIR DAWINER GUEVARA 
MARTINEZ, el día 18 de marzo de 2021. 

• Resolución NO  0243 del 11 de marzo de 2021, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible "por medio de la cual se sustrae de manera definitiva un área de la 
Reserva Forestal central, Establecida por la Ley 2  de 1959, y  se toman otras 

determinaciones, en el marco del expediente SRF 542", expedida por el Director (E) 
de bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemáticos del Ministerio de Ambiente el 

seflor LUIS FRANCISCO CAMARGO FAJARDO. 

• Plan de cierre y abandono del sistema prefabricado de tratamiento ARD para el 

predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la 

Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Localización y Coordenas- tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). 

• Sobre con contenido de un (1) CD y dos (2) planos del predio 1) LOTE DE 
TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 

Municipio de CALARCA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el sefior CRISTIAN CAMILO CERON 

ALZATE identificado con cédula de ciudadanía NO 1.094.943.027 quien actúa en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S 
identificada con el N1T NO 901083488-4, sociedad propietaria del predio denominado 
1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda 

LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q). 
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Autorización para notificación por correo electrónico diligenciado y firmado por 

el señor CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE identificado con cédula de 

ciudadanía NO 1.094.943.027 quien actúa en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el NIT NO 901083488-4, 

sociedad propietaria del predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL 

TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de 

CALARCA (Q). 

Que el día veinticinco (25) de marzo de 2021 la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 

CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), por valor 

de trescientos setenta y nueve mil ochocientos diez pesos m/cte. ($379.810). 

Que el día cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021), el señor CRISTIAN CAMILO 
CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía NO  1.094.943.027 quien actúa en 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada 

con el NIT NO  901083488-4, allega formato de entrega de anexo de documentos, bajo el 

radicado 3697-21 con el que anexa: 

Recibo de caja N° 1764 para el predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite de permiso de vertimiento 
doméstico, expediente 3403-2021, por valor de trescientos setenta y nueve mil 

ochocientos diez Øesos ni/cte ($379.810). 

• Factura electrónica SO- 217, por concepto de servicio de evaluación y seguimiento 

ambiental, para el predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 
CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q), 
por valor de trescientos setenta y nueve mil ochocientos diez pesos mide 

($379.810). 

Que el día trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) el señor CRISTIAN CAMILO 
CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en 

calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada 
con el Nif NO  901083488-4, anexa a través de formato de entrega de anexos de 
documentos bajo el radicado 4023- 21 lo siguiente: 

• Copia de actualización de disponibilidad de acueducto y aseo, para el conjunto el 
tesoro Campestre, expedido por la empresa Multipropósito de Calarcá (Q). 

• Disponibilidad y autorización de conexión del servicio, para el predio Finca la Zulia, 
El tesoro Campestre, expedido por la empresa Multipropósito de Calarcá (Q). 

Que con base en la revisión técnica-y aliçJci6p4 çlq los documentos entregados con el 
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Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos reaHzada el veinticinco (25) de 
marzo dos mil veintinuno (2021), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veinticinco (25) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), por VANESA TORRES VALENCIA contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
incompleta la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 

lo tanto se debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo 
establece el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que/a documentadón 
este' incompleta, se requerirá a/interesado para que /a a//egue en e/ término de diez (10) 
días hábiles, contados a partir de/envío de /a comun/cación' 

Que a través de oficio del cuatro (04) de mayo del dos mil veintiuno (2021), mediante 

el radicado 6204 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ; efectuó al sefior CRISTIAN CAMILO CERON 

ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada con el 
NIT N° 901083488-4, el siguiente requerimiento de complemento de documentación dentro 

del trámite de permiso de vertimiento No. 3403 de 2021. 

ho 

Para el caso particular que nos ocupa, jurídico del área de vertimientos de la Sub dirección 
de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión de los expedientes 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicados No. 3399-2 1, 3402-
21,3403-21,3449-21, 4114-21- 4130-21, 4131-21, para los siguientes predios del Lote de 
Terreno "EL TESORO CAMPESTRE", predios Lote # 61, Lote # 59, Lote #35, área común 
Lote # 1, Lote # 4, Lote # 16, Lote # 10, ubicados en la vereda MURILLO del Municipio de 
CALI4RCA (Q), encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del 
Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han 
cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue 
los siguientes documentos: 

1. Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, debidamente 
di/igenciado en todas sus partes y firmado o solicitud por escrito con la información 
que contiene el FUN (De acuerdo con el análisis jurídico realizado a la 
documentación que reposa en el expediente y conforme al formulario 
único nacional se evidenció que en el mismo se encuentra la firma dei 
señor CRIS TIAN CAMILO CERON ALZA TE (Representante legal de Gema 
constructora) escaneada y no la firma original, por lo anterior se le sol/cita 
allegar el formulado único Nacional con los datos del solicitante y con la 
firma en original del Representante Legal). 

2. Formato de informadón de costos de proyecto obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental (De acuerdo con el 
análIsis realizado al documento se puede evidenciar que la firma del señor 
CRISTIAN CAMILO CERON ALZA TE (Representante legal de Gema 
constructora) de igual manera se encuentra escaneada y no en original, 
por lo anterior se le sol! jÇfl3pYf/rma original del Representante 

a>r.('cn  ti ( 
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Legal). 

3. Autorización para notificación por correo electrónico (De acuerdo con el anáfisis 
reafizado se logró evidendar que la firma del seífor RISTIAN CAMILO 
CERONALZA TE (Representante legal de Gema constructora) se encuentra 
escaneada y no en original, por lo anterior se le solicita allegar firma 
original, como también se le sollcita brindar claridad respecto al correo 
que desea ser notificado, teniendo en cuenta que corno se trata de una 
persona jurídica la información con relación a la autoriza dón para 
notificadón por correo electrónico debe coincidir con la que se encuentra 
reportada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
sociedad en la notifica ción judicial, toda vez que la corporación Autónoma 
Regional del quindío presume que este es el correo ele cttónico autorizado 
para enviar las notificaciones de la documentación expedida por la 
entidad. 

Lo anterior obedece a que él trámite se adeianta de manera personal. 

En cuanto a/plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar que 
el numeral 1 del artículo 2.2.2.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la documentación está 
incompleta, se requerirá al interesado para que la al/e gue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envio de la respectiva comunicación. 

A partir del día siguiente en que el interesado apode los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prorroga 
hasta por un término iguaL.." 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Al momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el sefior CRISTIAN CAMILO 
CERON ALZATE identificado con cédula de ciudadanía N° 1.094.943.027 quien actúa en 
calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad GEMA CONSTRUCTORA S.A.S identificada 
con el N1T N° 901083488-4, y su vez corno apoderado de la señora ZULMA RAMIREZ 
LONDONO identificada con cédula de ciudadanía NO 24.569.737, y  de la sociedad 
AGROPECUARIA ARL S.A.S identificada con el NIT NO  901.389.977-9, allega Respuesta 
a requerimiento 6205 y 6204 del 4 de mayo de 2021, bajo el radicado 5267 en el que 
manifiesta: 
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Por medio de la presente, me permita dar respuesta a requerimiento mencionado en el 
asunto en los siguientes términos: 

1. Respecto de los puntos 1 y  2 en cuanto a firmar original, cumplimos de manera 
personal al requerimiento en las instalaciones de la entidad firmado cada uno de 
los expedientes. 

2. Respecto de los punto 3, se deja la daridad que el correo autorizado para recibir 
notificaciones esgerenciagemaconstructora@gmail.com  

Dicho lo anterior es necesario advertir que el sefior CRISTIAN CAMILO CERON ALZATE, 
se acercó de manera personal a las instalaciones de la CRQ, con el fin de firmare! Formulario 
único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, y el Formato de información de 
costos de proyecto obra o actividad para la liquidación de tarifa por servicios de evaluación 
y seguimiento ambiental, que reposan en el expediente. 

Que el día 18 de mayo de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental profiere 

Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-351-05-21, notificado 

el día 24 de mayo de 2021 con radicado 07192 al correo electrónico 

oerenciaciemaconstructora©gmail.com. 

Que el día 28 de mayo de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realizó 
visita técnica al predio en mención. 

El día 02 de septiembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, profiere 
concepto técnico para trámite de permisos de vertimientos CTPV-145-2021. 

El día 09 de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, profirió 

auto de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATV-410-11-2021. 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental el día 22 de noviembre de 2021, emitió 
RESOLUCION No. 2381 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 

PRETENDE CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO 

CAMPESTRE" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES' notificada el día 30 de noviembre 

de 2021 al correo electrónico cierenciagemaconstructora@gmail.com, bajo.el radicado No. 

18964. 

Que el día 13 de diciembre de 2021 e! abogado SANTIAGO LOAIZA JARAMILLO interpone 
recurso de reposición contra la Resolución No. 2381 bajo radicado No. 15069-22. 

El día 21 de enero de 2022 se emite AUTO SRCA-MPP-016-21-01-2022 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA APERTURA DE UN PERIODO PROBATORIO" DENTRO DEL RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO CONTRA LA RESOLICION NO. 002381 DEL 22 DE NOVIEMBRE 
DE 2021 EXPEDIENTE 3403 DEL 2021 TRAMiTE PERMISO DE VERTIMIENTO, el cual fue 

notificado el al correo electrónico contabilidadgemaconstructora@gmail.com  el día 25 de 
enero de 2022 bajo radicado No. 00720. 

Que el día 02 de marzo de 2022 se realiza visita técnica al predio TESORO CAMPESTRE 

LOTE 35 por el funcionario de la CRQ. 
'( ( V* 

iC  ) 
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El día 02 de marzo de 2022 se emite concepto técnico para el trámite de permiso de 
vertimientos con el radicado 3403-21. 

Que el día 05 de abril de 2022 la Subdireccióri de Regulación y Control Ambiental emite 
RESOLUCIÓN No. 000930 "POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCION 002381 DEL VEINTIDOS (22) 
DE NOVIEMBRE DE 2021' la cual fue notificada al correo electrónico 
contabilidadgemaconstructora@gmail.com  el día 08 de abril de 2022, bajo radicado 6236. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece: "en los aspectos no 

contemplados en este códigó se seguirá lo estipulado en el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Que la Ley 1564 de 2012 deroga el Código de Procedimiento Civil 

Que el artículo 116 de la Ley 1564 de 2012 establece la procedencia para el desglose 

de documentos así: 

"Los documentos podrán desgiosarse del expediente (...) 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado... 

Entiéndase por desglose la forma mediante la cual la administración procede a 

ordenar la separación de unos documentos de un expediente, y serán entregados 
de manera física a la persona que realiza la petición de desglose y se deja constancia 
en el expediente solicitud de desglose. 

Que el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), por parte de 
VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q y el ingeniero JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la 
Subdirecdón de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío C.R.Q, realizan el análisis de la documentación jurídica y técnica 

para el trámite 9421-22. 

Que en consecuencia este despacho encuentra procedente hacer el desglose de los 
documentos técnicos y jurídicos relacionados en el expediente N° 3403 de 2021, 
para ser incorporados dentro de trámite de permiso de vertimiento con radicado N° 
9421 deI 28 de julio del año 2022, mencionados documentos son los que se 

relacionan a continuación: 

• Concepto uso de suelo N° 0587-2021, para la Zulia La Floresta identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 282-43797 (Matricula base) y Ficha catastral NO 00-01-
0003-0124-000, expedido por el Subsecretario de ordenamiento territorial desarrollo 
urbano y Rural del Municipio de Calarcá (Q)  el señor JAIR DAWINER GUEVARA 
MARTINEZ, el día 18 de marzo dflQ2i.. 
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• Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa de 
infiltración (incluir registro fotográfico del sistema y de la construcción, obra 
que genera el vertimiento). 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 
cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

• Identificación del área donde se realizará la disposición en plano topográfico 
con coordenadas magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión 
requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el uso actual y 
potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará (formato análogo, tamaño 100 x 70 
cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

• Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente. Los análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios 
acreditados por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capftulo Y 
del Título 8, Parte 2, Ubro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar 
de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas 
Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede calcular 
de manera presuntiva. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del verlimiento el cual debe 
definir el uso que se dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. 

• Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 

Cabe resaltar que los demás documentos solicitados para el desglose, ya fueron 
allegados y radicados en el de vertimientos con radicado 

,tt9je4c6 e( /atcers 
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No. 9421 del día veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Que la Subdireccióñ de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindía, es competente para expedir el presente Auto de desglose de 
Conformidad a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del 
año dos mil dieciséis (2016) modificada jór la Resolución 066 de 16 de enero de 
2017 y  la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 
1035 del 03 de mayo 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Ijirección General de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de 
expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que, en mérito de lo expuesta, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q. 

DISPONE: 

PRIMERO: DESGLOSAR del expediente con radicado No. 3403 de 2021, el cual 
bajo Resolución N° 000930 del 05 de abril de 2022, se le da fin a la actuación 
administrativa, a los documentos técnicos y jurídicos relacionados en la parte 
considerativa de este auto, con el fin de dar inicio al nuevo trámite de permiso de 
vertimiento, radicado 9421 del 28 de julio de 2022. 

SEGUNDO: Incorporar los documentos mencionados en la parte considerativa, al 
nuevo expediente radicado en la oficina de atención al usuario de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, mediante radicado No. 9421 del 28 de julio de 
2022, para el trámite de solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE 
DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q). 

PARAGRAFO: Se deja constancia que los planos de detalle del sistema de 
tratamiento del predio 1) LOTE DE TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" 
ubicado en la Vereda LA ZULIA del Municipio de CALARCA (Q),  mencionado en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, reposan en el expediente con 
radicado número 3403 del 35 de marzo de 2021. 

TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por 
tratarse de un Auto de trámite de conformidad cori el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, que establece, No habrá recurso contra los actos de carácter general ni contra 
los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en casos previstos en norma 
expresa. 

CUARTO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión de acuerdo a la 
autorización dada por la señora MARTHA ISABEL QUINTERO identificada con 
cédula de ciudadanía N.° 41.942.563, quien ostenta la calidad de 
USUFRUCTUARIA Y APODERADA de las señoras DAYANA ALZATE 
QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.952.969 y KARINA 
ALZATE QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.942.563, quienes 
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ostenta la calidad de PROPIETARIAS del predio denominado 1) LOTE DE 
TERRENO #35 "EL TESORO CAMPESTRE" ubicado en la Vereda LA ZULIA del 
Municipio de CALARCA (Q), al correo electrónico davana.alzate@)hotmail.com, en los 
términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

saauesaraeassnvwa 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -AlT y- 732-10 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el articulo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre deQÚ1g(arcúIó)»24) modificado por el Decreto 050 
de 2018, establecio una serie de pr6Fiibióropesentre ellas realizar vertimientos de 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (articulo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5,2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

'1 T'' Que con base en lo anterior, la(Ç.o;porqtpnAutonoma Regional del Quindio, 
mediante la Resolución Número 5c.l1qinte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de/os servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tram lles, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

C f~ C)  
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Que el día veintiocho (28) de julio de dos mU veintidós (2022), el señor MAURICIO 
LIEVANO ORJUELA, identificado con cédula de ciudadanía 19.375.780, quien 
actúa en la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#15, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243224 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
9427 -22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor MAURICIO LIEVANO ORJUELA, identificado con cédula 
de ciudadanía 19.375.780, quien actúa en la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q) 

Autorización de notificación electrónica sin diligenciar debidamente 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243222 y ficha catastral SIN 
INFORMACION, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia (Q),  el 13 de julio de 2022. 

Fotocopia de la cedula de dudadanfa del sePior MAURICIO LIEVANO ORJUELA 

• Documento denominado renovación de disponibilidad de servicio de acueducto, 
expedido por las empresas Públicas del Quindío E.P.Q, él día 18 de mayo de 2022 

• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística N°088 deI 10 de junio de 
2022, expedido por el secretario de infraestructura de del municipio de Circasia 
Quindío. 

cQc  

Pyote..te?% ci /'etc O 
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• Concepto de uso de suelos Agropecuario N° 093 de 2022, expedido por la directora 
TECNICA UMATA. 

• Documento denominado sistema de disposición de aguas residuales domésticas. 

• Registro fotográfico 

• Certificado de vigencias y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Octavio 
Armando Zapata 

• Dos (02) planos y un CD 
• Formato de información de costos, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 

servicios de evaluación y seguimiento ambiental 

Que el día veintiocho (28) de julio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q, por valor de trescientos noventa 
y siete mil cuatrocientos veinte cinco pesos m/cte. ($397.425),  con el cual se 

adjunta: 

a:øt&t 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo (Contratista), de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintisiete (27) 
de octubre de dos mil veintidós (2022), realizada por Vanessa Torres (Contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 
y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que 
por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

(II IJ Ot' 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, 'Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seniir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (articulo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulóró»c9hról Ambiental de la Corporación 
Autonoma Regional del Quindio»s'cotip;qtenté  para expedir el presente Auto, 
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conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor MAURICIO LIEVANO ORJUELA, identificado con cédula 
de ciudadanía 19.375.780, quien actúa en la calidad de COPROPIETARIO del 
predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243224 
y ficha catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 
No. 9427 - 22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la mism p3IÓaLWse aclara que queda pendiente la 
revision tecnica, ademas del estudijUjióoja documentacion, con base en lo 
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cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 882 deI 31 de marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTlFlCAClON- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte señor MAURICIO LIEVANO 
ORJUELA, identificado con cédula de ciudadanía 19.375.780, quien actúa en la 
calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), se procede 
a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo electrónico cess-71@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437de2011. 
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ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

¿1 

/ PSRLFi( 

S.ubdírector de  
UKE OSPINA 

ón y Control Ambiental 

Proyección Jurlflffiítéy€tikifrez 
Abogada Contratista SRCA- CRQ. 
Revisión Técnica: Juan Cadas Agudelo 
Ingeniero Ambiental SRCA- CRO. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 regulé aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compilé el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el articulo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre 

deç910(aeWó424)i 
 modificado por el Decreto 050 

de 2018, establecio una serie de pyohibióionéentre ellas realizar vertimientos de 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (articulo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, Regional del Quindio, 
mediante la Resolucion Numero (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de/a cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 
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Que el día veintiocho (28) de julio de das mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula de ciudadanía 4.904.020, quien 
actúa en la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#13, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243222 y  ficha catastral SIN 
INFORIVIACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
9420 -22, con la cual anexá los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmada por el señor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula 
de ciudadanía 4.904.020, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Autorización de notificación electrónica sin diligenciar debidamente 
• Certificado de tradición del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO 

PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (O, 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243222 y ficha catastral SIN 
INFORMACION, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia (Q),  el 23 de junio de 2022. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA 
• Documento denominado renovación de disponibilidad de servicio de acueducto, 

expedido por las empresas Públicas del Quindío E.P.Q, el día 18 de mayo de 2022 
• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística N°105 del 12 de julio de 

2022, expedido por el secretario de infraestructura de del municipio de Circasia 
Quindío. 

• Concepto de uso de suelos Agropecuario N° 109 de 2022, expedido por la Directora 
TECNICA UMATA. 

• Documento denominado sistema de disposición de aguas residuales domesticas. 
• Registro fotográfico 
• Certificado de vigencias y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Octavio 

Armando Zapata (" j) -k- 

• Dos (02) pIanos y un CD « tr 
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e Formato de información de costos, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental 

Que el día veintiséis (26) de julio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, ubicado en la vereda 

HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (0), por valor de trescientos noventa 

y siete mil cuatrocientos veinte cinco pesos m/cte. ($397.425),  con el cual se 

adjunta: 

• Factura electrónica 50-3177 y recibo de caja N°4693. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintiséis (26) de 
julio de dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo (Contratista), de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintiséis (26) 
de julio de dos mil veintidós (2022), realizada por VANEESA TORRES (Contratista) de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 
y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que 
por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R Q, presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los pafficulares y de las autoridades pu'bllcas deberán ceifirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
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de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de lniciaciój_çf_pjángt%4se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la document q &s4pçta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. cf ¿ce'tn 
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En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula de 
ciudadanía 4.904.020, quien actúa en la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (0), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243222 
y ficha catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 
No. 9420 - 22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -AlT V- 734-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Resolución 882 del 31 de marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte señor RAFAEL SANCHEZ 
QUIROGA, identificado con cédula de ciudadanía 4.904.020, quien actúa en la 
calidad de Propietario del predio denominado 1) 1) CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #13, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q), se procede 
a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo electrónico cess-71@hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 735-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDlRECClÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre deQ0t9"(attíúió24)1  modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prhiiiieçrentre ellas realizar vertimientos de . Ç...-flcn 
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ARMENIA, QL/INDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
lo ca/izado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tram llar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el articulo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

-i r' Que con base en lo anterior, la(ÇoporpontAutonoma Regional del Quindio, 
mediante la Resolución Número 57 piMejnte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
Cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -AlT V- 735-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día veintiocho (28)de julio de dos mil veintidós (2022), la señora CLAUDIA 
SOFIA CATANO NORENA, identificada con cédula de ciudadanía 41.920.385, 
quien actúa en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1 
URBANIZACION SAN JORGE, ubicado en la vereda PAREJE EL EDEN del 
Municipio de ARMENIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-37751 y 
ficha catastral 0002000000000807800000550, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 9444 -22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por la señora CLAUDIA SOFIA CATAÑO NOREÑA, identificada con 
cédula de ciudadanía 41.920.385, quien actúa en la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1 URBANIZACION SAN 

JORGE, ubicado en la vereda PAREJE EL EDEN del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 1 URBANIZACION SAN 
JORGE, ubicado en la vereda PAREJE EL EDEN del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-37751 y ficha 

catastral 0002000000000807800000550, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicas de Armenia (Q), expedido el 05 de mayo de 2022. 

• Información uso de suelos para el predio san Jorge, expedido por el subdirector del 
Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia, el día 06 de julio 
de 2022 

• Documento denominado ensayo de permeabilidad, expedido por el ingeniero 
Geógrafo y Ambiental José Daniel López Cárdenas 

• Documento denominado memorias de cálculo para el predio Lote 1 urbanización San 
Jorge, vereda Paraje el Edén 

• Certificado de vigencias y antecedentes disciplinarios del ingeniero JOSE DANIEL 
LOPEZ CARDENAS 

• Documento denominado manual de operaciones y plan de cierre y abandono 
• Documento denominado factibilidad o certificado de viabilidad y disponibilidad 

inmediata de servicio de acueducto y Alcantarillado para una vivienda urbanización 
San Jorge Lote 1 

• Dos planos (02) planos y un CD 
• Formato de información de co sjç[otividad para la liquidación de tarifa por 

servicios de evaluación y segiftmíentoarh6iStal 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 735-10 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día veintiocho (28) de julio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE 1 URBANIZACION SAN JORGE, 
ubicado en la vereda PAREJE EL EDEN del Municipio de ARMENIA (Q))., por valor 
de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinte cinco pesos mlcte. 
($397.425), con el cual se adjunta: 
. Recibo de consignación 1232. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintidós (22) de 
julio de dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo (Contratista), de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintidós (22) 
de julio, realizada por VANESA TORRES (Contratista) de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 
tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 
2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 
43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el Cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
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lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional dGl1QQindíb'Q.R.Q. 

---r  
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora CLAUDIA SOFIA CATAÑO NOREÑA, identificada con 
cédula de ciudadanía 41.920.385, quien actúa en calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE 1 URBANIZACION SAN JORGE, ubicado en la vereda 
PAREJE EL EDEN del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-37751 y  ficha catastral 0002000000000807800000550, 
presentó solicitud de permisos de vertimiento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado No. 9444 - 22, tal como lo establece el 
Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 050 de 2018 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACION 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 882 del 31 de marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

CL~C 
LSfl~ :Tr""flr 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natuta1 o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q, a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte de la señora CLAUDIA SOFIA 
CATAÑO NOREÑA, identificada con cédula de ciudadanía 41.920.385, quien actúa 
en la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 1 
URBANIZACION SAN JORGE, ubicado en la vereda PAREJE EL EDEN del 
Municipio de ARMENIA (Q) se procede a notificar el presente auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento al correo electrónico claudiascatanoyahoo.com, 
en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 - 10- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 08]. 
del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificadón, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
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cobertura de/sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natura/o 
jurídica cuya actividad o se/vicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 574 de fecha veinte (20) de abril de dos mil veinte (2020): "Por medio 
de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto 
de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las ficen das, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se 
establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y seMdos que ofrece la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o,, para la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

2.T --r' - z:tLr 

O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte n soMcloaLcLlente@lcrq.gov.co  'e www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



PLan cte Acción institucionaL 

VII °  
del ciudadano 

r 2O2O-O23 

SUBDIRECCIÓN DE REGÚLACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VER TIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 — 10- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 

Que el día veintiocho (285 de marzo de dos mil veintidós (2022), el señor HENRY DE JESUS 
ALZATE VERA identificado con cédula de ciudadanía No. 18.392.444, quien actúa la calidad 
de APODERADO del señor DAVID CORTES RINCON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) LOTE. PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARÁ (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-25574 y ficha 
catastral No. 631300002000000080041000000000, quienes presentaron solicitud de 
permisos de vertimiento por medio de ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 3671 - 2022, con la cual anexaron los siguientes 
documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimientos al suelo, debidamente 
diligenciado y firmado por el señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 18.392.444, quien actúa la calidad de APODERADO 
y por el señor DAVID CORTES RINCON identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.094.925.899, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del predio denominado 
1) LOTE . PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado en la Vereda CALARCA del 
Municipio de CALARÁ (Q). 

• Poder otorgado por parte del señor DAVID CORTES RINCON identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.094.925.899 al señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.392.444. 

• Copia del certificado de tradición 1) LOTE . PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado 
en la Vereda CALARCA del Municipio de CALARÁ (Q), identificado con matrícula 

c 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRAMITÉ DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 739 — 10- 2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

inmobiliaria No. 282-25574 y ficha catastral No. 
631300002000000080041000000000, expedido el día 28 de marzo de 2022, 
por la oficina de registro de instrumentos públicos de Calarcá. 

• Copia del estado de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
comité de cafeteros del Quiñdío para el predio EL PORVENIR. 

• Copia del concepto uso de sudo No. 1376-2Ú21 del predio PARCELA 16 

!ORVENIR 2 ALTO DEL Óso, identificado cori la matricula inmobiliaria 282-
25574, expedido por ALEXANDER MUNOZ AGUDELO, secretario de planeación de 
Calarcá. 

• Croquis de localización del predio PARCELA # 16. 

• Ensayo de percolación del predio FINCA PARCELA # 16 PORVENIR 2 ubicado en la 
vereda ALTO DEL OSO del Municipio de Calarcá, elaborado por el ihgeniero CARLOS 
ARTURO RINCON QUICENO. 

• Copia registro fotográfico de la prueba de percolación. 

• Copia del sistema de pozo séptico y trampa de grasas — memorias del predio FINCA 
PARCELA # 16 PORVENIR 2 ubicado en la vereda ALTO DEL OSO del Municipio de 
Calarcá, elaborado por el ingeniero CARLOS ARTURO RINCON QUICENO. 

• 1 sobre con 2 planos y 1 CD del predio FINCA PARCELA # 16 PORVENIR 2 ubicado 
en la vereda ALTO DEL OSO del Municipio de Calarcá. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el señor HENRY DE JESUS ALZATE VER.A 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.392.444, quien actúa la calidad de 
APODERADO del señor DAVID CORTES RINCON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO del 
predio deñominado 1) LOTE. PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado en la Vereda 
CALARCA del Municipio de CALARÁ (Q). 

Que el día 28 de marzo de 2022, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a 
los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE. PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado en la Vereda CALARCÁ del 

Municipio de CALARÁ (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil seiscientos diez 

pesos mide ($379.610), para lo cual adjunta lo siguiente: 
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A UTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 -10- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Factura electrónica 50-2387 y Recibo de consignación No. 1810 por tarifa de 
servicio de evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el 
predio 1) LOTE. PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado en la Vereda CALARCA 
del Municipio de CALARÁ (Q), por un valor de trescientos setenta y nueve mil 
seiscientos diez pesos m/cte ($379.610). 

Que el día 05 de abril de 2022 el señor DAVID CORTEZ RINCON por medio de formato de 
entrega de anexo de documentos bajo radicado No. 04150, allega la siguiente 
documentación: 

• Un sobre con 1 Plano topográfico para el predio PARCELA 16 PORVENIR 2 ubicado 
en la vereda ALTO DEL OSOS del municipio de CALARCA. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el veintiocho (28) de marzo 
de dos mil veintidos (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el veintiocho (28) de 
marzo de dos mil veintidos (2022), por Vanesa Torres Valencia contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra incompleta 
la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto se 
debe realizar requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el 
artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la a/legue en el término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del envío de la comunicado'n' 

Que a través de oficio del tres (03) de mayo del 2022, mediante el radicado No. 00008010 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental dela Corporación Autónoma Regional del 
Quindío CRQ; efectuó al sei9or DAVID CORTES RINCON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta la calidad de PROPIETARIO, el siguiente 
requerimiento de complemento de documentación dentro del trámite de permiso de 
vertimiento No. 3671-22: 

Para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico yjurkiico del área de vertimientos 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No E03671 
de 2022, para el predio 1) LOTE. PARCELA 16 ubicado en la Vereda Alto del Oso 
Calarcá del fllunic,oio de Calarcá (Q,), identificada can matrícula inmabiliaria No. 282 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 — 10- 2022 

ARMENIA, QUINLÍO. TREINTA Y UNO (31) DÉ OCTUBRE DE DOS MIL VEINTÍDOS (2022) 

25574 encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compRó el Decreto 3930 de 2010 ('artículos 42), no se han cumplldo en su 
totalldad y con el fin de continuar coh el trámite es necesario que allegue lot siguientes 
documentos: 

1. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del sistema, 
y diseflos de ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseflo y manual de 
operación deL sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo, 
incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que permiten el 
vertimiento al suelo. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva taij'eta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto debido a que 
no se evidencia la validación de los volúmenes mínimos requeridos en 
función de los crIterios técnicos estableddos en ia resolución 0330 de 
2017. 

2. Allegar original o copia de la cartilla con la información técnica del sistema en 
prefabricado a emplear en el predio la cual entrega el fabricante. Esto debido a 
que la cartilia con la información técnica del sistema de tratamiento de 
aguas residuales a empelar no se evidencia en la documentación radicada. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante 
aclarar que el numeral 1 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual 
compiló e/Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que 
la documentación está incompleta, se requerirá al interesado para que la a/legue en 
e/término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación, 
cuando no satisfaga el requerimiento (.4" 

Que el día 23 de mayo de 2022 el sefior HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 18.392.444, quieh actúa la calidad de APODERADO del sefior 
DAVID CORTES RXNCON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.925.899, quien 
ostenta en calidad de PROPIETARIO, por medio de formato de entrega de anexo de 
documentos bajo radicado No. 6470, allega la siguiente documentación: 

Cartilla del sistema séptico — ROTOPLAST. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 — 10- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día 07 de septiembre de 2022 el sefior DAVID CORTES RINCON identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta en calidad de PROPIETARIO, por 
medio de formato de entrega de anexo de documentos bajo radicado No. 6470, allega la 
siguiente documentación: 

e Cartilla del sistema séptico — ROTOPLAST. 

• Memorias de cálculo para el predio FINCA PARCELA # 16 PORVENIR 2 ubicado en 
la vereda ALTO DEL OSO del Municipio de Calarcá, elaborado por el ingeniero 
CARLOS ARTURO RINCON. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas — Manual operativo - 
Memorias técnicas del predio EL PORVENIR ubicado en la vereda ALTO DEL OSOS 
del municipio de CALARCA, elaborado por el ingeniero CARLOS ARTURO RINCON. 

• Un sobre con 1 plano y 1 CD para el predio PARCELA# 16 PORVERNIR 2 ubicado 
en la vereda ALTO DEL OSO del municipio de CALARCA. 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintidos (2022), por JUAN CARLOS AGUDELO contratista de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, 

tal como lo exige los artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 

44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del prindpio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regula dones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración públlct, corregido por el artículo 10  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

C QO 
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AUTO bE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 — 10- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos, 
Parlo tanto, no se requiere la autentícación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconodmiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepdón de los poderes espedales y (.4" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimientos por el 
señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado con cédula de ciudadanía No. 
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18.392.444, quien actúa la calidad de APODERADO del señor DAVID CORTES RINCON 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE. PARCELA 16 (PORVENIR 2) ubicado 
en la Vereda CALARCÁ del Municipio de CALARÁ (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 282-25574 y ficha catastral No. 
631300002000000080041000000000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, 
compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VER TIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN - De acuerdo con la autorización realizada por 
parte del señor HENRY DE JESUS ALZATE VERA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 18.392411, quien actúa la calidad de APODERADO y el señor DAVID CORTES 
RINCON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.925.899, quien ostenta en calidad 

L 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 739 - 10- 2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

de PROPIETARIO del predio denominado 1) LÓTE 1 PARCELA 16 (PORVENIR 2) 

ubicado en la Vereda CALARCÁ del Municipio de CALARÁ (Q),  se procede a notificar el 
presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 
ocad2O11hotmaiI.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto ro procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 740-10-2022 
ARMENIA, QUIND!O. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUSDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resoludón 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última ftie modificada por 
la Resoludón 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos reladonados con la disposidón de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Conejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 

arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permIso de vertimiento " 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 

instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y  15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad sefialando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 

respectiva actuación (..j";  y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas pata 
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simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 

Que el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), la señora ANGELA 
MARIA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.920.701, quien ostenta en 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en 
la Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-147847 y ficha catastral 00000000000100495000000000, quien 
presentó solicitud de permiso de vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 10297-22, con la cual anexó los 
siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora ANGELA MARIA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.920.701, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en la Vereda SAN JUAN del Municipio de 
SALENTO (Q). 

• Oficio mediante el cual la señora ANGELA MARIA GOMEZ MARIN anexa la 
documentación para dar inicio al trámite de permiso de vertimientos. 

• Copia de la transferencia a la cuenta de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío por un valor de $397.425. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en 
la Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-147847 y ficha catastral 
00000000000100495000000000, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia, el día 20 de Mayo de 2022. 

• Copia del certificado uso de suelos del predio VILLA ANGELA ubicado en la vereda 
SAN JUAN DE CAROLINA, expedido por JUAN CARLOS RIOS AGUDELO, secretario 
de planeación y obras públicas del Municipio de SALENTO. 

• Copia de la factura de servicio de acueducto del predio VILLA ANGELA. 

• Ensayo de permeabilidad del lote VILLA ANGELA, elaborado por el ingeniero 
geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CÁRDENAS. 

• Localización y coordenadas del predio VILLA ANGELA. 

• Copia de la caracterización presuntiva del predio LOTE VILLA ANGELA. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio 
VILLA ANGELA ubicado en la vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO, elaborado 
por el ingeniero geógrafo y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CÁRDENAS. 

• 
Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero geógrafo 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CÁRDENAS, expedido el día 20 de julio de 2022 
por el Consejó Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Anexo — manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 

en mampostería d tratamiento de aguas residuales domesticas VILLA ANGELA 
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ubicado en la vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO, elaborado por el 

ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI ANGEL. 

Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la sefiora ANGELA MARIA GOMEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.920.701, quien ostenta en calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en la 

Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q). 

Un sobre con 1 CD y  2 planos para el predio 1) LOTE "VILLA ANGELA" ubicado 

en la Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q). 

Que el día 07 de septiembre de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los 
servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 

denominado 1) LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en la Vereda SAN JUAN del Municipio 

de SALENTO (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 

pesos m/cte ($397.425), para lo cual adjunta: 

Factura electrónica SO — 3387 y  recibo de caja No. 1419 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 
"VILLA ANGELA" ubicado en la Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO 

(Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos 
m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticinco (25) de 

agosto del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de 

la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindfo C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día treinta (30) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA, contratista de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 

completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y tra'niites innecesarios 
existentes en la administración pública", 

corregido por el artículo i° del Decreto 53 

í_v. 
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de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. 
Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos por/as autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verifica dones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de tra'mite" 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resoludón No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ANGELA MARIA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.920.701; quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 

LOTE "VILLA ANGELA" ubicado en la Vereda SAN JUAN de! Municipio de SALENTO (Q), 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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Parágrafo: EL PRESENTE A UTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 

artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION — De acuerdo a la autorización realizada por parte 

de la señora ANGELA MARIA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.920.701, quien ostenta en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 

"VILLA ANGELA" ubicado en la Vereda SAN JUAN del Municipio de SALENTO (Q),  se 

procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo electrónico angelagomagmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e. r..tI-..., -- D . ,cc...o... 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de didembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última me modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 

2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 

estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edlflcaddn, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura del s,&tema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con elrespectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o sen/ido genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertfmientos' 
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Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 
deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículó 45) define procedimientos para 
adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros ye/procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los sen'idos de evaluadól, y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de con trol y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la viqencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites' trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dIctan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública " 
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Que el día treinta y uno (31) de agosto de dos mfl veintidós (2022), el señor FELIPE 
ANDRES BERMUDEZ PENA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.805.135, 
quien actúa en calidad de COPROPIETARIO y APODERADO del señor CARLOS 
ALBERTO BERMUDEZ MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.467.981, 
quien también ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-170162 y ficha catastral 
0001000000060805800000612, quien presentó solicitud de permiso de vertimientos a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, para alojamiento rural, bajo 
el radicado No. 10740-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por el señor FELIPE ANDRES BERMUDEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.053.805.135, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO y APODERADO 
del señor CARLOS ALBERTO BERMUDEZ MEMA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.467.981, quien también ostenta la calidad de COPROPIETARIO 
del predio denominado 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Oficio mediante el cual FELIPE ANDRES BERMUDEZ PEÑA remite información 
pertinente para iniciar proceso de trámite de permiso de vertimientos. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO 
(24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-170162 y ficha catastral 
0001000000060805800000612, expedido el día 29 de agosto de 2022 por la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

• Podçr amplio, suficiente otorgado por parte del señor CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ 
MEJIA a la señora FELIPE ANDRES BERMUDEZ PENA. 

• Copia de la cedula de ciudadanía del señor CARLOS ALBERTO BERMUDEZ MEJIA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor FELIPE BERMUDEZ PEÑA. 

• Copia del certificado de la junta administradora del acueducto rural san Antonio — 
los pinos para el predio LOTE DE TERRENO N° 24 adscrito al acueducto por medio 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS". 

• Copia incompleta de la licencia de urbanismo para el predio SAN MIGUEL, expedido 
por la alcaldía de CIRCASIA. 

• Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas para el predio 1) 
LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por la ingeniera ambiental 
UNA MARIA TRUJILLO SANCI-IEZ. 

• Copia de la cartilla rotoplast para el predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO 
(24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
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ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística del predio 1) 
LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria 
No. 280-170162, expedido por PABLO YEISON CASTANEDA, secretario de 
infraestructura de la administración municipal de CIRCASIA. 

• Programa de cierre y abandono del predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO 
(24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado 
por la ingeniera ambiental LINA MARIA TRUJILLO SANCI-IEZ. 

• Manual de operación del sistema de disposición final de aguas residuales tratadas al 
suelo del predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  elaborado por la ingeniera 
ambiental UNA MARIA TRUJILLO SANCHEZ. 

• Copia de la resolución No. 003005 del 28 de noviembre de 2019 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE AFUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" para el predio 1) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS " — LOTE NRO 22-A, 
expedido por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Un sobre con 2 planos y 1 cd del predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por el seflor FELIPE ANDRES BERMUDEZ 
PENA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.805.135, quien actúa en 
calidad,de COPR9PIETARIO y  APODERADO del seflor CARLOS ALBERTO 
BERMUDEZ MEJIA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.467.981, quien 
también ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 1) LOTE 
NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q). 

Que el día 30 de agosto de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió 

a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 
evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 1) LOTE 
NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco 
pesos m/cte ($397.425), para lo cual adjunta: 

• Recibo de caja No. 5569 por tarifa de servicio de evaluación del trámite de permiso 
de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 

. r..It-. ., kI.-..4 44 .r O ,' d,.j .-. iIi . ...c.c-.. 



1. Plan de Acción InstilucionaL 
Protegiendo el patjimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV— 781-11-2022 

ARMENIA, QUINDIO. NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), por un valor 
de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día ocho (08) de 
septiembre del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídica realizado el día ocho (08) de 
Septiembre del dos mil veintidós' (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 

lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actua don es de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante e'sta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, ílpOr  el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regula dones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la adrninistradón pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, sefialando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Elirninado'n de autenticadones y reconocimientos. Todos los 
actos de fundonario público competente se presumen auténticos. 
Parlo tanto, no se requiere la autenticadón en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos parlas autoridades públicas o los 
particulares que cumplan fundones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos or/ginales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin peduicio de los controles o verif/ca dones que dichas 
entidades deban real,~ar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sen'ir de prueba en 
actuadones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..j" 
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ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VE/NT/DOS (2022) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagre "Cuando la inforniadón 
está comp/eta, se expedirá e/auto de ¡nidación de trámite' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 

de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 

compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 

documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento por el 

seflor FELIPE ANDRES BERMUDEZ PEÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.053.805.135, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO y APODERADO del seFior 

CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.467.981, quien también ostenta la calidad de COPROPIETARIO del predio denominado 

1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q), tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 

1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITuJYEEL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 

de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 

realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
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cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 

trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 

parte del el señor FELIPE ANDRES BERMUDEZ PEÑA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.805.135, quien actúa en calidad de COPROPIETARIO y 
APODERADO del señor CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ MEJÍA identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.467.981, quien también ostenta la calidad de COPROPIETARIO del 
predio denominado 1) LOTE NUMERO VEINTICUATRO (24) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  se procede a notificar el presente auto de 

iniciación de trámite de permiso de vertimiento al correo 

felipebermudezpena@gmail.com,  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 

2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 783 -11-2022 

ARMENIA, QUINDÍO. NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QIJINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada 

par la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 
238 y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 

Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 

octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del 

recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento 
del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 

2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas 

residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en 

sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la 

autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificadón, concentración 
de edificaciones o desarrolla urbanístico, turístico a industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de 
vertimiento ¶ 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona naturalo 
jurídica cuya actividad o serndo genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 

ZZracc9leado cC raaO 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, e/respectivo 
permiso de vertimientos':' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y  44), 
modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 
deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos 
para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 

evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo 

valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios 
definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la 
liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que 
modificó la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para 
ei cobro de tarifas por concepto de los servidos de evaluadón y seguimiento ambiental de 
las licencias, permisos, concesiones, autorLza dones, demás instrumentos de control y 
manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios 
que ofrece la Corporadón Autónoma Regional del Quind/o, para la viqenda 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 

Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 
igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..j"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actu9ciqpsy)a.pçp$ección de los derechos de las personas. 
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Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administradón pública ' 

Que el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), la señora ANA RUBY 
LOZANO MARIN identificada can cédula de ciudadanía No. 24.475.546, quien ostenta la 
calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE . (CONDOMINIO VILLA 
ALEXIANDRA CASA 7) ubicado en la Vereda EL CAlMO, del Munidpio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-150929 y  ficha catastral 
630010003000000002531000000000, quien presentó solicitud de permiso de 
vertimientos a la CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 11644-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

o Formato Único Nadonal de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora ANA RUBY LOZANO MARIN identificada con cédula de ciudadanía 
No. 24.475.546, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE (CONDOMINIO VILLA ALEXANDRJA CASA 7) ubicado 
en la Vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q). 

o Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE . (CONDOMINIO VILLA 
ALEXANDRA CASA 7) ubicado en la Vereda EL CAlMO, del Municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-150929 y ficha 
catastral 630010003000000002531000000000, expedido el día 20 de 
septiembre de 2022 por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia. 

o Copia de la cédula de ciudadanía de la señora ANA RUBY LOZANO MARIN. 

• Copia del estado de cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del 
Comité de cafeteros del Quindío para el predio VILLA ALEXANDRA CASAS 7. 

Croquis de localización del predio VILLA ALEXANDRA CASA 7. 

o Copia de la respuesta de solicitud de uso de suelo del predio LOTE VILLA 
ALEXANDRA GOLCONDA, identificado con matricula inmobiliaria 280-150929, 
expedido por DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO, subdirector del 
departamento administrativo de planeación municipal de ARMENIA. 

o Copia del diagrama de localización del predio LO VILLA ALEXANDRA GOLCONDA, 
expedido por el departamento administrativo de planeación municipal de Armenia. 

o Sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas del predio VILLA 
ALEXANDRA CASA 7 ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA, 
elaborado por el ingeniero dvii ANDRES RUIZ PINO. 

• Registro fotográfico de la prueba de infiltración del predio VILLA ALEXANDRA CASA 
7 ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA. 

• Anexo manual de operación y mantenimiento del predio VILLA ALEXANDRA CASA 7 
ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA, elaborado por el 
ingeniero dvii ANDRES RUIZ PINO. 

o Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento de aguas 
residuales domesticas del 

PretÍ!tNDRA 
 CASA 7 ubicado en la vereda 
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EL CAlMO del municipio de ARMENIA, elaborado por el ingeniero civil ANDRES 
RUIZ PINO. 

o Caracterización presuntiva de aguas residuales típicas domesticas del predio VILLA 
ALEXANDRA CASA 7 ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA, 
elaborado por el ingeniero civil ANDRES RUIZ PINO. 

o Copia de la tarjeta profesional del ingeniero civil ANDRES JULIAN RUIZ PINO. 

o Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 
ANDRES JULIAN RUIZ PINO, expedido el día 25 de mayo de 2022 por el consejo 
profesional nacional de ingeniería — COPNIA. 

e Copia de la cartilla ROTOPLAST para el predio VILLA ALEXANDRA CASA 7 ubicado 
en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA. 

e Un sobre con 2 planos y 1 cd del predio VILLA ALEXANDRA CASA 7 ubicado en la 
vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA. 

o Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora ANA RUBY LOZANO MARIN 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.475.546, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE . (CONDOMINIO VILLA 
ALEXANDR.A CASA 7) ubicado en la Vereda EL CAlMO, del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

Que el día 22 de septiembre de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los 
servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio 1) 
LOTE . (CONDOMINIO VILLA ALEXANDRA CASA 7) ubicado en la Vereda EL 
CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil 

cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425),  para lo cual adjunta: 

e Factura electrónica SO — 3471 y recibo de caja No. 6171 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) 
LOTE. (CONDOMINIO VILLA ALEXANDRA CASA 7) ubicado en la Vereda EL 
CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  por un valor de trescientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintidós (22) de 
septiembre del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R,Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico 
realizado el día treinta (30) de Septiembre del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE 
ALVAREZ GARCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q, se determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), 

Ptorz9 cada e€ jascan 
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modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por lo tanto es pertinente dar inicio al 
análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información 
y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del 
principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual 
dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información 
aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar reguladones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la administración pública", corregido por el artículo 10 

del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y 
reconocimiento, s&alando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticadones y reconocimientos. Todos los 
actos de fundonario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o 
notarial de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades 
públicas o los particulares que cumplan funciones adminitrativas en sus 
distintas actuadones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco 
requieren autenticadón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex(gir la presentadón, suministro o 
entrega de documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante 
tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..) 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la 
información esté complete, se expedirá el auto de inidadón de trámite '' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 
del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de 
septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 
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Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 

del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solidtud y se podrán ordenar y practicar visitas de 

inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ANA RUBY LOZANO MARIN identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.475,546, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE . (CONDOMINIO VILLA ALEXANDRA CASA 7) ubicado en la 

Vereda EL CAlMO, del Municipio de ARMENIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 

3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 

2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITLIYEEL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 

existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la 
misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio 

jurídico de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 

complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 

se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 

realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución 882 del 31 de Marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 

Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO QUINTO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 

a la sefiora ANA RUBY LOZANO MARIN identificada con cédula de ciudadanía No. 

24.475.546, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE. 

(CONDOMINIO VILLA ALEXANDRA CASA 7) ubicado en la Vereda EL CAlMO, del 

Municipio de ARMENIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido; de no ser 

posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(-Ini 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 
2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 
25 de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y  21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 
del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al 
ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 
050 de 2018, estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar 
vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de 
agua, en acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, 
en un sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

CQW 
Patecca cf 
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Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 
42, 43 y  44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen 
los requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única 
para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el 
artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
expide Resolución Número 882 de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil 
veintidós (2022),"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el 
procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación 
y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, 
demás instrumentos de control y manejo ambiental y se establecen los valores a 
cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, para la vigencia 2022. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones 
de Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado 
a cualquier persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y 
dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos 
que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite 
ante la administración, se administrativos, constancias, 

P,ote94cas el /cc4no 
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certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía 
que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, 
deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el 
segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las 
personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual 

se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ". 

Que el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora GLORIA 
ELENA MAGIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 41.909.842, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (0), identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-255 y  ficha catastral 
No. 63001000300000247000, quien presentó solicitud de permiso de vertimiento a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, donde se pretende 
desarrollar un proyecto de viviendas campestres, bajo el radicado No. 6238 - 22, 

con la cual anexó los siguientes documentos: 

o Formato único Nacional de permiso de vertimiento al suelo, diligenciado y 
firmado por la señora GLORIA ELENA MAGIAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en 
la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (0). 

o Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la 
señora GLORIA ELENA MAGIAS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (0). 

o Oficio mediante el cual el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ hace entrega de 
los documentos requeridos para solicitar el trámite de permiso de 
vertimientos. 

o Copia del certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE 
BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (0), identificado con matrícula inmobiliaria N. ° 280-
255 y ficha catastral No. 63001000300000247000, expedido por la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), el 13 de abril de 2022. 

• Copia del registro único tributario del señor RICARDO ARIAS MORA. 
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• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora GLORIA ELENA MACIAS 
GAVIRIA. 

e Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LILIANA ARIAS MORA. 

e Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUZ PATRICIA ARIAS 
MORA. 

o Copia de la cédula de ciudadanía del señor JORGE IVAN ARIAS MEJIA. 

e Plan de gestión del riesgo del vertimiento asociado al PROYECTO CASAS 
DE CAMPO en el predio BELGICA — SAN GERÓNIMO, elaborado por el 
director de SALVIA CONSULTORES, HEILLER JAVIER MUÑOZ MARÍN. 

• Sistema disposición de aguas residuales de tipo domestica — memorias 
técnicas para el PROYECTO CAMPESTRE CANTARES- CASAS DE 
CAMPO, ubicado en el municipio de Armenia, elaborado por el ingeniero 
civil JEMAY GONZALEZ MEJIA. 

e Copia de la tabla de requisitos para sistemas de infiltración al suelo. 

e Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JEMAY GONZALEZ 
MEJIA. 

e Copia de la matricula profesional del administrador del medio ambiente y de 
los recursos naturales, HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN. 

• Evaluación ambiental del vertimiento predio BÉLGICA — SAN GERÓNIMO 
del corregimiento del CAlMO, elaborado por del administrador del medio 
ambiente y de los recursos naturales, HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN. 

• Sistema disposición de aguas residuales de tipo domestica — memorias 
técnicas para el PROYECTO CAMPESTRE CANTARES- CASAS DE 
CAMPO, ubicado en el municipio de Armenia, elaborado por el ingeniero 
civil JEMAY GONZALEZ MEJIA. 

e Copia de la tabla de requisitos para sistemas de infiltración al suelo. 

• Plano de la planta general del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

• Sistema disposición de aguas residuales de tipo domestica — memorias 
técnicas para el PROYECTO CAMPESTRE CANTARES- CASAS DE 
CAMPO, ubicado en el municipio de Armenia, elaborado por el ingeniero 
civil JEMAY GONZALEZ MEJIA. 

o Copia de la matricula profesional del ingeniero civil JEMAY GONZALEZ 
MEJIA. 

e Copia de la tabla de reqiIi .ar&*ffistemas de infiltración al suelo. 
,c.fl4mn,g.;çer,» 
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e Prueba de infiltración del PREDIO CANTARES, ubicado en la vereda EL 
CAlMO del municipio de ARMENIA. 

o Caracterización de aguas residuales domésticas, predios CANTARES. 

e Copia de la factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad 
inmediata de servicios de acueducto y alcantarillado para el predio FCA 
SAN JERONIMO — LA BELGICA ubicado en la VEREDA EL CAlMO, 
identificado con matricula inmobiliaria 280-255, para 44 viviendas, expedido 
por las empresas públicas de Armenia. 

• Copia del certificado uso del suelo del predio denominado LOTE BÉLGICA 
— SAN JERONIMO, identificado con matricula inmobiliaria No. 280-255, 
expedido por la curadora urbana No.1, MARGARITA MARIA RINO 
RAMIREZ. 

o Copia del concepto de norma urbana del predio denominado LOTE 
BELGICA — SAN JERÓNIMO, identificado con matricula inmobiliaria No. 
280-255, expedido por el curador urbano No. 1, MAXIMILIANO DEAQUIS 
MOYA. 

• Un sobre con 2 planos y  1 cd del predio LOTE BÉLGICA — SAN 
JERONIMO. 

o Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la 
señora GLORIA ELENA MACIAS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Que el día diecisiete (17) de mayo de 2022 la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO 
ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de 
cuatrocientos setenta mil trescientos cuarenta y un pesos m/cte ($470.341), para 
lo cual adjunta: 

e Factura electrónica SO-2768 y Recibo de consignación No. 775 por tarifa de 
servicio de evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el 
predio 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), por valor de cuatrocientos setenta 
mil trescientos cuarenta y un pesos m/cte ($470.341). 

Que con base en la revisión 
técncLvl

id:n de los documentos entregados 

------ 
C/ jaea?o 
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con el Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS 
AGUDELO (Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindio C.R.Q, y, con base en la revisión y 

análisis jurídico realizado el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), realizada por VANESA TORRES VALENCIA (Contratista) de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se 
encuentra incompleta la documentación técnica y jurídica , tal como lo exige los 
artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 
3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 

44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto se debe realizar 
requerimiento de complemento de información, tal como lo establece el artículo 
2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015: "En caso que la documentación esté 
incompleta, se requerirá a/interesado para que la al/e gue en e/término de diez 

(10) d!as hábiles, contados a partir del envío de la comunicación". 

Que el día diecisiete (17) de junio del año 2022, a través de oficio con radicado 
No. 00011795 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, efectuó a la 
señora GLORIA ELENA MAGIAS identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q), el siguiente requerimiento de complemento de 
documentación dentro del trámite de permiso de vertimiento No. 6238-2022: 

Para el caso particular que nos ocupa, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
do la CRQ, realizó la revisión del expediente conten tivo de la solidtud de permiso de 
vertimiento con radicado No. E 6238 de 2022, para el predio .1) LOTE BEL GICA - SAN 
JERONIMO ubicado en la Vereda a CAlMO del Munia/iio de ARMENIA (Q,), dentificados 
con matrículas inmobiliarias N° 280-255 encontrando que; una vez hecha revisión 
preliminar de la solicitud por parte del grupo técnico yjurúlico del área de vertimientos, se 
determina que.' 

o Según documentación técnica denominada: 
o Plan de Gestión de Riesgo del Vertimiento describe "Cantares Casas de 

Campo proyectado para el lote Bélgica - San Gerónimo" 
o Evaluación Ambiental del Vertimiento no describe el proyecto a desarrollar 

como lo indican los términos de referencia del documento. Además, el 
documento no fue debidamente firmado por el ingeniero civil Jemay 
González. 

o La memoria técnica del sistema de tratamiento rnendona "Proyecto 
campestre cantares casas de campo" además, en el item 6.5 estimación de 
caudales se adopta una pobladón diaria de 165 habitantes fijos con 
personal administrativ ftços

,
(ç14embargo, en el cálculo de caudal se 
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proyecta una población de 135 habitantes, por lo que no se da daridad 
sobre e/número real de contribuyentes al sistema. 

De acuerdo con lo anterior se determina que no se espedfica claramente el «no de 
proyecto a desarrollar en el predio o actividad generadora del vertimiento, número de 
viviendas, número de habitantes temporales o permanentes, por lo que es necesario que 
a/legue la siquiente documentación; 

1. allegar plano topográfico mostrando la impiantadón del proyecto de Proyecto 
campestre cantares casas de campo. Donde se identifique daramente la ubicadón 
de cada vivienda, sise trata de un proyecto futuro de división del predio, se debe 
indicar el área de cada lote y sus li'mites y ubicando e identificando cada estructura 
física u obro dvii "offcfrias, u otros), y como se conectan a los sistemas y su 
disposición final. 

2. Especificar de manera detallada el proyecto denominado Proyecto campestre 
Cantares Casas de campo a desarrollar en el predio LOTE BELGICA - SAN 
JERONIMO y el uso que se le dará al predio (residencial, turístico, comercial, 
alojamiento u otros) 

3. Allegar la aprobación o viabilidad del plan de implantación del proyecto a 
desarrollar por parte de la oficina de planeación municipal en donde se avalen los 
aspectos de ordenamiento territorial según POT para el municipio de Armenia. 

4. El ingeniero civil Jemay González debe acercarse a firmar y avalar el documento 
denominado Evaluación Ambiental del Vertimiento. 

Lo anterior con base al Decreto 1076 de 2015, que establece en su artículo 2.2.3.3.5.2 los 
requisitos del permiso de vertimientos; y en su numeral 22 establece que se podrá 
solicitar los documentos que en este artículo se estipulan y además los aspectos que la 
autoridad ambiental competente consideré necesarios para el otorgamiento del permiso, 
tal y como se vislumbra en el artículo transcrito a continuación: 

El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente, una solicitud por escrito que contenga la siguiente información: 

1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una 
persona juridica 

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 

3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 

4. Autorización de/propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 

5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la 
propiedad del inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
— 1 ir íw• 
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7. Costo de/proyecto, obra o actividad. 

8. Fuente de abastecimiento Indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera 
u oceánica a la cual pertenece. 

(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 

9. Cara cteristicas de las actividades que generan el vertimiento. 

10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo. O 

11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica unidad 
ambiental costera u oceánica a la cual pertenece. 

(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8). 

12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 

13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 

14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 

15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 

16. CaracterizaciÓn actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará 

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 

19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los 
sistemas de alcantarillado público. (Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 

20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 

21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de 
vertimiento. 

22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré 
necesarios para el otorgamiento del permiso. 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación anterior, es importante aclarar 
que el numeral 1 del artículo 2.23.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 45), define que en caso de verificarse que la 
documentación está incompleta, se jgJf_eiráal inÇeresado para que la allegue en el 

POÇZ@ .cctRi vc4dMCIcJ 
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término de diez (10) días hábiles, contados a partir del envío de la respectiva 
comunicación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, 
podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
era Norma. 

A momento de allegar la información solicitada a la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, le solicitamos indicar el número de expediente asignado y definido en el presente 
oficio, para continuar con el trámite respectivo. 

Que el día primero (01) de julio de 2022 la señora GLORIA ELENA MAGIAS allega 
oficio bajo radicado No. 8254-22, mediante el cual solicita prórroga para dar 
respuesta al requerimiento 11795-22. 

Que el día quince (15) de julio de 2022 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN 
allega oficio bajo radicado No. 8907-22 mediante el cual da respuesta a la solicitud 
de complementos 11795. 

Copia del oficio de solicitud de la consulta preliminar para determinar la 
viabilidad de plan de implantación y de ser viable proceder suministrar la 
información para iniciar la etapa de formulación para un proyecto futuro de 
división de predio para construcción de vivienda sobre el corredor 
suburbano el Caimo en el municipio de Armenia, expedido por el 
subdirector DIEGO FERNANDO RAMIREZ RESTREPO del departamento 
administrativo de planeación de Armenia. 

El día diecinueve (19) de julio de 2002 por medio de oficio bajo radicado No. 
00013739, expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CRO, en el cual da respuesta a la solicitud con radicado 8254 del 01 de julio de 
2022. 

Que el día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), mediante 
formato de entrega de anexos, a través del radicado 11616-22 el señor HEILLER 
JVIER MUÑOZ allega la siguiente documentación: 

e Oficio mediante el cual el señor ANDRES F ALMONACID, radica plano 
urbanístico con implantación PTAR correspondiente a la propuesta para el 
predio BÉLGICA SAN JERÓNIMO proyecto denominado CANTARES 
CASAS DE CAMPO. 

e Copia de la matricula profesional del arquitecto ANDRES FERNANDO 
ALMONACID LOPEZ. 

• Copia de la cedula de civadantadesñor CARLOS ARTURO SARAZA 

9 Catte 19 Norte # ±-55 B./ Mercedes del Norte seMcloaLcLiente@crq.gov.co  r www.crq.gov.co  1.  (6)7460679 -(6) 7460643- 3174Z74417 

fr 0P 



PLan de Acción InstitucionaL 
'Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 
det ciudadano' 

2020 - 2023 - 

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 

ífjm,  
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 822-11 -2022 
ARMENIA, QUINDIO. VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CARREÑO. 

ø Copia de la licencia profesional del topógrafo CARLOS ARTURO SARAZA 
CARREÑO. 

o Copia del certificado de antecedentes del arquitecto ANDRES FERNANDO 
ALMONACID LOPEZ. 

e Un sobre con 2 planos. 

Que con base en la nueva revisión técnica realizada el día veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022), por el contratista JEISSY RENTERIA, 
(contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los 
artículo 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, 
el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), 
modificado por el Decreto 050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio 
al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la 
información y documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo 
observación alguna, es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará 
bajo los postulados del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 
Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan 
normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trám lles 
innecesarios existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° 
del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y 
reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 
Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de 
pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sentir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante 
tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

rcI,ÇJO,AI4J. .,,,,;r, 
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Que el numeral 2 del articulo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (articulo 45), consagra 
"Cuando la información esté comp/eta, se expedirá el auto de iniciación de 
trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindio. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán 
ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud de Permiso de Vertimiento 
presentado por la señora GLORIA ELENA MACIAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIMO ubicado en la Vereda 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 

N. 0  280-255, donde se pretende desarrollar un proyecto de viviendas campestres, 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 1076 de 
2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAL/TO DE INICIO NO COJIJSTITL/ VE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VER TIMIENT4 teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la 
misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio 
jurídico de ladocumentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTf CULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

(1 ' .% L 
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PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de tonformidad con lo establecido en la 
Resoludón 882 del 31 de Marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 
parte de la señora GLORIA ELENA MACIAS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.909.842, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE BELGICA — SAN JERONIIVIO ubicado en la Vereda 
EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula ¡nmobiliaria 
N. 0  280-255, se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso 
de vertimiento al correo contactoacantarescasasdecampo.com,  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a los señores JORGE 
IVAN ARIAS MORA, LILIANA ARIAS MORA y LUZ PATRICIA ARIAS MORA, quien 
ostenta la calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) LOTE BELGICA — 
SAN JERONIMO ubicado en la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-255, como tercero determinado, 
de conformidad con el artículo 37 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

colt  

ce jr8co 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre deaÇcüió'24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, estableció una serie de prdhibFSioneentre ellas realizar vertimientos de "-(4-,,, 
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aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tram llar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

-1T-  t'b.%- Que con base en lo anterior, la(Çpyponac/utonoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 5 Jnte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los senicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el articulo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 'Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

(2 1L 
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Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), los señores LUZ 
DANELLY SANCHEZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía 41.942.915 y 
ROSEMBERG GARCIA SALGADO, con cedula de ciudadanía 1.094.728.343 
quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) EL 
EDEN, ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria N.° 280-88435 y ficha catastral 
0001 000000100361000000000, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
9714-22 con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por los señores LUZ DANELLY SANCHEZ CANO, identificada con 
cédula de ciudadanía 41.942.915 y  ROSEMBERG GARCIA SALGADO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.094.728.343, quienes actúa en 
calidad de COPROPIETARIOS del predio denominado 1) EL EDEN, ubicado 
en la vereda LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificada 
con matrícula inmobiliaria N.° 280-88435 y ficha catastral 
0001000000100361 000000000) 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) EL EDEN, ubicado en la vereda 
LA CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (0), identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 280-88435 y ficha catastral 0001000000100361000000000, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 23 
de junio de 2022. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del sefior ROSEMBERG GARCIA 
SALGADO 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del LUZ DANELLY SANCHEZ CANO 
• Estado cuenta de suministro de agua para uso agrícola y pecuario del Comité de 

Cafeteros del Quindío. 
• Certificado de concepto uso de suelos 066, del predio denominado EL EDEN SAN 

JOSE, expedido por la secretaría de Planeación Municipal, el día 22 de junio de 2022. 
• Documento denominado sistema de disposición de aguas residuales domésticas. 
• Registro fotográfico 
• Certificado de vigencias y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Octavio 

Armando Zapata 
• Dos (02) planos y un CD €7 Q (Yt 

p.r.rrnFvrl1  
ce /w44 tn 
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ARMENIA, QUINDÍO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Formato de información de costos, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental 

Que el día cuatro (04) de agosto de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 
Quindio C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 
correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 
vertimiento, para el predio denominado 1) EL EDEN, ubicado en la vereda LA 
CEIBA del Municipio de MONTENEGRO (Q), por valor de trescientos noventa y 
siete mil cuatrocientos veinte cinco pesos m/cte. ($397.425), con el cual se adjunta: 

• Factura electrónica SO-3228 y recibo de caja N° 4917. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con 
el Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día treinta 
(30) de agosto de dos mil veintidós (2022), realizada por Jeissy Rentería 
(Contratista), de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y 
análisis jurídico realizado el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 
(2022), realizada por Vanessa Torres (Contratista) de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 
del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C,R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los pa,ticu/ares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 
Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el articulo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 
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ARMENIA, QL/INDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

"Artículo 25. Elimin ación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino sentir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (...)" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y 
validación técnica de la documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar 
y practicar visitas de inspección. 

CQC 
rgrfl • ..2 - 
Z4cc...e_d. ç/ 
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En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por los señores LUZ DANELLY SANCHEZ CANO, identificada con 
cédula de ciudadanía 41.942.915 y ROSEMBERG GARCIA, quienes actúa en 
calidad de COPROPIETARIOS quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del 
predio denominado 1) EL EDEN, ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-88435 y ficha 
catastral 0001000000100361000000000, presentó solicitud de permisos de 
vertimiento a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el 
radicado No. 9714- 22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado 
por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO Nl LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro - del trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, la cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 731-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Resolución 882 deI 31 de marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte los señores LUZ DANELLY 
SANCHEZ CANO, identificada con cédula de ciudadanía 41.942.915 y 
ROSEMBERG GARCIA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.094.728.343 quienes actúa en calidad de COPROPIETARIOS del predio 
denominado 1) EL EDEN, ubicado en la vereda LA CEIBA del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite 
de permiso de vertimiento al correo electrónico arqabayahoo.com.ar, en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -AlT y- 733-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fue modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 
236, 238 y  239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
expidió el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, 
salvo los artículos 20 y 21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del 
Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible — MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Regionales de las 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y 
se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de2O1 aftíjil24), modificado por el Decreto 050 
de 2018, establecio una serie de j?oIibió'risentre ellas realizar vertimientos de 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA -AlT y- 733-10 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

aguas residuales sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en 
acuíferos, en sectores aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en un 
sector que determine la autoridad ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.1 0, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, 
concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá 
contar con el respectivo permiso de vertimiento". 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos". 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, 
Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 
43 y 44), modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los 
requisitos que se deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define 
procedimientos para adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, 
concesiones o autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para 
la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 
96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, laÇ o 1ó'rf4 utónoma Regional del Quindío, 
mediante la Resolución Número 5, fjnte (20) de abril de dos mil veinte 
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(2020): "Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el 
cobro de tarifas por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
de las licencias, permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de 
control y manejo ambiental y se establecen los valores a cobrar por concepto de 
bienes y servicios que ofrece la Corporación Autónoma Regional del Quindío,, para 
la vigencia 2020. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 
15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así lo manifieste, con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de 
la Ley 1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, 
indicando en el numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que 
reposen en la respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 
019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que 
reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la 
administración, se prohibe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones 
o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen 
que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de 
oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad 
que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en 
concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública". 

CL2C rrv-fl _1  
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ARMENIA, QUINDÍO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), el señor RAFAEL 
SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula de ciudadanía 4.904.020, quien 
actúa en la calidad de PROPIETARIO del predio denominado 1) CONJUNTO 
CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE 
#12, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (0), 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243221 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el radicado No. 
9419 -22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos, diligenciado y 
firmado por el señor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula 
de ciudadanía 4.904.020, quien actúa en calidad de PROPIETARIO del 
predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS 
NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Autorización de notificación electrónica sin diligenciar debidamente 
• Certificado de tradición del predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO 

PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (O, 
identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243221 y  ficha catastral SIN 
INFORMACION, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Armenia (Q),  el 23 de junio de 2022. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del seflor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA 
• Documento denominado renovación de disponibilidad de servicio de acueducto, 

expedido por las empresas Públicas del Quindío E.P.Q, el día 18 de mayo de 2022 
• Concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística N°104 del 12 de julio de 

2022, expedido por el secretario de infraestructura de del municipio de Circasia 
Quindío. 

• Concepto de uso de suelos Agropecuario N° 110 de 2022, expedido por la Directora 
TECNICA UMATA. 

• Documento denominado sistema de disposición de aguas residuales domesticas. 
• Registro fotográfico 
• Certificado de vigencias y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil Octavio 

Armando Zapata 
Dos (02) pIanos y un CD ______________ 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 733-10 -2022 

ARMENIA QUINDíO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Formato de información de costos, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental 

Que el día veintiséis (26) de julio de 2022 la Corporación Autónoma Regional de 

Quindío C.R.Q., procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION 
LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, ubicado en la vereda 
HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  por valor de trescientos noventa 

y siete mil cuatrocientos veinte cinco pesos m/cte. ($397.425), con el cual se 

adju nta: 

• Factura electrónica 80-3177 y recibo de consignación N° 1222. 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Unico Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintisiete (27) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), realizada por Juan Carlos Agudelo (Contratista), de la 
subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindio C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintisiete (27) 
de octubre de dos mil veintidós (2022), realizada por CRISTINA REYES RAMIREZ 
(Contratista) de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se 
determinó que se encuentra completa la documentación, tal como lo exige los artículos 
2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 
050 de 2018, y que por lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solidtud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, '1Por e/cual se dictan normas 
para supr/mir o reformar regu/aciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en /a administración pública", corregido  por el artículo 1° del Decreto 53 

do ct Ir.c. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDIO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los 
actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por 
lo tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial de 
los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los 
particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino seivir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..j" 

Que el numeral 2 deI artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando 
la información esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite". 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindio, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución No. 066 del 16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero 
de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la 
expedición del Auto de lniciacióp-.ç1-.flán1g%3se deberá realizar la revisión y 
validacion tecnica de la document9ioq4,,s6çta la solicitud y se podran ordenar 
y practicar visitas de inspección. cf 4ce&w' 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 733-10 -2022 

ARMENIA, QUINDIO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

En mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 
presentado por el señor RAFAEL SANCHEZ QUIROGA, identificado con cédula de 
ciudadanía 4.904.020, quien actúa en la calidad de PROPIETARIO del predio 
denominado 1) CONJUNTO CERRADO PARCELACION LOS NARANJOS-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificada con matrícula inmobiliaria N° 280-243221 
y ficha catastral SIN INFORMACION, presentó solicitud de permisos de vertimiento 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, bajo el radicado 
No. 9419 - 22, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL 
OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el 
mismo SOLO evidencia la existencia de la documentación requerida para el trámite, 
pero no la evaluación de la misma, por lo cual se aclara que queda pendiente la 
revisión técnica, además del estudio jurídico de la documentación, con base en lo 
cual podrá solicitarse en cualquier momento complemento o aclaración de la 
información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA GENERACIÓN DEL 
VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto se haya surtido 
todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, circunscribiéndose 
esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para 
la realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá 
cancelar nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-A!TV- 733-10 -2022 

ARMENIA, QUINDÍO. VEIINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTiDOS (2022) 

vertimiento, la cual deberá canceíar en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 882 deI 31 de marzo de 2022, expedida por la Dirección General de esta 
Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa 
del interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a la entidad en el Formato único 
Nacional de Permiso de Vertimiento por parte señor RAFAEL SANCHEZ 
QUIROGA, identificado con cédula de ciudadanía 4.904.020, quien actúa en la 
calidad de Propietario del predio denominado 1)1) CONJUNTO CERRADO 
PARCELACION LOS NARANJOS- PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, 
ubicado en la vereda HOJAS ANCHAS del Municipio de CIRCASIA (Q),  se procede 
a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 
correo electrónico cess-71hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQ SE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBD!RECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 741- 10- 2022 

ARMENIA, QUIND!O. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL )/EINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribudones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 de! 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, Resoludón 1035 del 03 de mayo de 2019, y está última fije modificada por 
la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 
y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 
21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 
de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableCió una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 
sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 
ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificado',?, concentración 
de edificaciones o desarrolla urbanístico, turística o industrial, loca/izado fuera del área de 
cobertura de/sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o 
al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 741- 10- 2022 

ARMENIA, QUIND!O. TREINTA Y UNO (31) DÉ OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y  8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 

el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de mañejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 
método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los seivicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licendas, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 
Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, on su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículó noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 
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ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), la señora CLAUDIA 
MILENA HINCAPIE identificada con cédula de ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en 
calidad de APODERADA del señor JAVIER ANDRES RODRIGUEZ CASTILLO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.745.210 actuando en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad PANORAMA COL S.A.S identificada con Nif 
901423014-7, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE NRO.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-7002 y ficha catastral 
632720000000000020831000000000,, quien presentó solicitud de permiso de 
vertimientos a la CORPORÁCION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 10458-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE identificada con cédula de ciudadanía 
No. 41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA del señor JAVIER 
ANDRES RODRIGUEZ CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.745.210 actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
PANORAMA COL S.A.S identificada con Nif 901423014-7, sociedad que ostenta 
la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NRO.1 ubicado en 
la Vereda CAJONES del Municipio de EILANDIA (Q). 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE NRO.1 ubicado en la Vereda 
CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 284-7002 y ficha catastral 632720000000000020831000000000, 
expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Filandia, el día 25 de 
junio de 2022. 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad PANORAMA 
COL S.A.S identificada con NIT 901423014-7, expedido el día 18 de agosto de 2022 
por la Cámara de Comercio de Armenia y de Quindío. 

• Copia de la viabilidad de servicio de acueducto del predio LOTE 1 EL VERGEL 
localizado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDAI identificado con ficha 
catastral No. 632720000000000020831000000000, expedido por las Empresas 
Publicas del Quindío — EPQ, el día 13 de diciembre de 2021. 

• Copia del concepto uso de suelo No. 070 del predio denominado "LOTE 1" ubicado 
en La  vereda CAJONES del municipio de FILANDIA, expedido por DIANA PATRICIA 
MUNOZ GARCIA, secretaria de planeadón municipal de Filandia. 

• Copia del anexo normativo para el predio LOTE No 1, expedido por DIANA PATRICIA 
MUNOZ GARCIA, secretaria de planeación municipal de Filandia. 

• Poder especial, amplio y suficiente otorgado por parte ANDRES RODRIGUEZ 
CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.745.210, a la señora 
CLAUDIA MILENA HINCAPIE identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.939.892. 

• Poder especial, amplio y suficiente otorgado por parte del señor JAVIER ANDRES 
RODRIGUEZ CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.745.210 
actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad PANORAMA 
COL S.A.S identificada con N1T 901423014-7, a la señora CLAUDIA MILENA 
HINCAPIE identificada con cédula de ciudadanía No. 41.939.892. 
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• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas — memorias técnicas y 
diseños del predio 1 VEREDA CAJONES, elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO 
FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Manual de operación y mantenimiento sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas del predio 1 VEREDA CAJONES, elaborado por el ingeniero sanitario 
DIEGO FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Plan de monitoreo y seguimiento de la planta de tratamiento de aguas residuales de 
tipo domestica 1 VEREDA CAJONES, elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO 
FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Plan de cierre y abandono de la planta de tratamiento de aguas residuales de tipo 
domestica 1 VEREDA CAJONES, elaborado por el ingeniero sanitario DIEGO 
FERNANDO OCAMPO PULGARIN. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero sanitario DIEGO FERNANDO OCAMPO 
PULGARIN. 

• Un sobre con 2 planos y 1 cd para el predio 1 VEREDA CAJONES. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en calidad de 
APODERADA del señor JAVIER ANDRES RODRIGUEZ CASTILLO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.745.210 actuando en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad PANORAMA COL S.A.S identificada con 
N1T 901423014-7, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE NRO.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 
FILANDIA (Q). 

Que el día 24 de agosto de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindfo, procedió 
a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 
evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE NRO.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q), por un 

valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte ($397.425), 

para lo cual adjunta: 

Factura electrónica SO — 3320 y recibo de caja No. 1365 por tarifa de servicio de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 
NRO.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de FILANDIA (Q), por un 
valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos m/cte 
($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veinticinco (25) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintinueve (29) 
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de agosto del dos mil veintidós (2022), por JUAN JOSE ALVAREZ GARCIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se determinó que se encuentra 
completa la documentadón, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y 44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefllrse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar reguladones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo lO  del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Ellminado'n de autenticadones y reconocimientos. Todos los 
actos de fundonario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticacio'n en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autorida des públicas o los 
particulares que cumplan fundones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticadón o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuaciones administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (..j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté completa, se expedirá el auto de iniciación de trámite ' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
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de mayo de 2019, y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solicitud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solicitud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE identificada con cédula de 
ciudadanía No. 41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA del señor JAVIER 

ANDRES RODRIGUEZ CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.745.210 

actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad PANORAMA COL S.A.S 

identificada con N1T 901423014-7, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE NRO.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 

FILANDIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARAGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
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conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION — De acuerdo a la autorización realizada por parte 
de la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE identificada con cédula de ciudadanía No. 
41.939.892, quien actúa en calidad de APODERADA del seHor JAVIER ANDRES 
RODRIGUEZ CASTILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.745.210 actuando 
en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad PANORAMA COL S.A.S 
identificada con N1T 901423014-7, sociedad que ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE NR.O.1 ubicado en la Vereda CAJONES del Municipio de 
FILANDIA (Q),  se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso 
de vertimiento al correo electrónico abogadaurbanistica@gmai1.com, en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QIJINDÍOJ, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administralivo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 

del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, y  está última ftie modificada por 

la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 1541 de 1978 reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, en especial en los artículos 211, 212, 218, 219, 220 al 230, 232, 233, 236, 238 

y 239. 

Que el 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el 
Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 
2010, el cual, a su vez, había derogado el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 

21, así como también los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. 

Que el Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre 

de 2010, reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 

hídrico y los vertimientos. 

Que el dieciséis (16) de enero de 2018, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 

MADS, expidió el Decreto 050 de 2018, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en 

relación con los Consejos Regionales de las Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del 

Recurso Hfdrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.3, del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 24), modificado por el Decreto 050 de 2018, 
estableció una serie de prohibiciones, entre ellas realizar vertimientos de aguas residuales 

sin tratamiento previo a cabeceras de fuentes de agua, en acuíferos, en sectores aguas 
arriba de las bocatomas para agua potable, en un sector que determine la autoridad 

ambiental o a campo abierto. 

Que el artículo 2.2.3.3.4.10, Decreto 1076 de 2015, Capftulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 31), consagra: "Toda edificación, concentración 
de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de 
cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección 
y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento ' 

Que, a su vez, el artículo 2.2.3.3.5.1, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el 

Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 41), manifiesta: "Toda persona natural o 
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superílciales, marinas, o 
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al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos' 

Que los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y  2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 

3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículos 42, 43 y 44), 

modificados por el Decreto 050 de 2018 (artículos 6 y 8), establecen los requisitos que se 

deben aportar para el trámite del permiso de vertimiento. 

Que así mismo el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (Artículo 45) define procedimientos para 

adelantar el trámite de permisos de vertimiento. 

Que de igual manera la Resolución 1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación 

y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 

SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y 

método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 

Que con base en lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, mediante la 
Resolución Número 605 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) que modificó 
la Resolución número 257 con fecha del cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021): 
"Por medio de la cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, 
permisos, concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de con trol y manejo ambiental 
y se establecen los valores a cobrar por concepto de bienes y senilcios que ofrece la 
Corp oración Autónoma Regional del Quindío, para la vigencia 2021." 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993 determina: Del Trámite de las Peticiones de 

Intervención: la entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio, dictará un acto de iniciación 

de trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 

manifieste, con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: "Exigir 
constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De igual 
manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la prohibición 
de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté adelantando un 
trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, 
certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la 
respectiva actuación (..j";  y de los principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones 
administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los procedimientos 
logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente 
formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con 
austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más 
alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 742-10-2022 
ARMENIA QUINDÍa TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

simplificar, suprimir y reformar timites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en 
la administración pública' 

Que el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022), la seílora ERIRA 
YURANNY PENA MATEUS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.389.197, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE NUMERO SIETE 
(7) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-170145 y ficha catastral 
631900001000000060805800000605,, quien presentó solicitud de permiso de 
vertimientos a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, bajo el 
radicado No. 10601-22, con la cual anexó los siguientes documentos: 

• Formato Único Nacional de Permiso de Vertimiento al Suelo diligenciado y firmado 
por la señora ERIKA YURANNY PENA MATEUS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.389.197, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE NUMERO SIETE (7) # CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q). 

• Oficio mediante el cual la señora ERIKA YURANNY PEÑA MATEUS anexa la 
documentación solicitada para dar inicio al trámite de permiso de vertimientos. 

• Copia del certificado de tradición del predio 1) LOTE NUMERO SIETE (7) # 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-170145 y ficha catastral 
631900001000000060805800000605, expedido por la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Armenia, el día 02 de agosto de 2022. 

• Copia del certificado de disponibilidad de servicio de acueducto para el predio 
denominado LOTE 7 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS 
PINOS", expedido por el acueducto rural SAN ANTONIO — LOS PINOS. 

• Copia del concepto uso de suelos y concepto de norma urbanística para el predio 
LOTE 7 SAN MIGUEL DE LOS PINOS, expedido por PABLO YEISON CASTANEDA, 
secretario de infraestructura de la administración municipal de CIRCASIA. 

• Copia del concepto uso de suelo agropecuario No. 133 de 2022 para el predio LOTE 
NUMERO (7) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE LOS PINOS", 
expedido por CLAUDIA VIVIANA MAYA URIBE, directora técnica de la Unidad 
Municipal de Asistencia Técnica — UMATA. 

• Ensayo de permeabilidad del predio LOTE NUMERO SIETE (7) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE SAN MIGUEL DE LOS PINOS ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de CIRCASIA, elaborado por el ingeniero geógrafo y 
ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS. 

• Copia de la localización y coordenadas LOTE NUMERO SIETE (7) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE SAN MIGUEL DE LOS PINOS ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de CIRCASIA. 

• Caracterización presuntiva LOTE NUMERO SIETE (7) CONJUNTO RESIDENCIAL 
(iYk '' 

C k?3U 



c 

 

Plan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patilmonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadanoS 
2020 2023 

  

   

   

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VER TIMIENTO 
SACA -AITV- 742-10-2022 

ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

CAMPESTRE SAN MIGUEL DE LOS PINOS ubicado en la vereda SAN ANTONIO del 
municipio de CIRCASIA. 

• Diseíio del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas del predio LOTE 
NUMERO SIETE (7) CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE SAN MIGUEL DE LOS 
PINOS ubicado en la vereda SAN ANTONI9 del munic,ipio d,e CIRCASIA, elaborado 
por el ingeniero geógrafa y ambiental JOSE DANIEL LOPE CARDENAS. 

• Copia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarias del ingeniera geógrafa 
y ambiental JOSE DANIEL LOPEZ CARDENAS, expedido el día 29 de julio de 2022 
por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería — COPNIA. 

• Anexa — manual de operación y mantenimiento & plan de cierre y abandono sistemas 
en mampostería de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniera civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI 
ANGEL. 

• Un sobre con 2 planos y 1 CD del predio LOTE NUMERO SIETE (7) CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMPESTRE SAN MIGUEL DE LOS PINOS ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del municipio de CIRCASIA. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación 
de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, diligenciado por la seflora ERIKA YURANNY PENA MATEUS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.389.197, quien ostenta la calidad 
de PROPIETARIA. 

Que el día 10 de agosto de 2022, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procedió 
a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado correspondiente a los servicios de 

evaluación y publicación del trámite de permiso vertimiento, para el predio denominado 1) 
LOTE NUMERO SIETE (7) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL 
DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos veinticinco pesos mide 

($397.425), para lo cual adjunta: 

• Factura electrónica SO — 3252 y redbo de caja No. 1316 por tarifa de servido de 
evaluación del trámite de permiso de vertimiento domestico para el predio 1) LOTE 
NUMERO SIETE (7) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN 
MIGUEL DE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q), por un valor de trescientos noventa y siete mil cuatrocientos 
veinticinco pesos m/cte ($397.425). 

Que con base en la revisión técnica y validación de los documentos entregados con el 
Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos realizada el día veintinueve (29) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), realizada por JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de 
la subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindfo C.R.Q, y, con base en la revisión y análisis jurídico realizado el día veintinueve (29) 
de agosto del dos mil veintidós (2022), por VANESA TORRES VALENCIA, contratista de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q, se cleterminó que se encuentra 
completa la documentación, tal como lo exige los artículos 2.2.3.3.5.2, 2.2.3.3.5.3 y 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-AITV- 742-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

2.2.3.3.5.4 deI Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 de 
octubre de 2010 (artículos 42, 43 y  44), modificado por el Decreto 050 de 2018, y  que por 
lo tanto es pertinente dar inicio al análisis de la solicitud. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas 
para suprimir o reformar regula dones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 
de 2012, trata sobre la eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando 
lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticadones y reconocimientos.  Todos los 
actos de fundonario público competente se presumen auténticos. 
Por lo tanto, no se requiere la autenticacio'n en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos produddos por las autoridades públicas o los 
partículares que cumplan tun dones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticado'n o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentadón, suministro o 
entrega de documentos originales autenticados o copias o fotocopias 
autenticados, sin perjuicio de los controles o verificaciones que dichas 
entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en 
actuadones administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se 
presumen auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha 
de falsedad, con excepción de los poderes especiales y (.j" 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual compiló 
el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), consagra "Cuando la información 
esté conipleta, se expedirá el auto de iniciadón de trámite':' 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución No. 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución No. 066 del 
16 de enero de 2017, Resolución No. 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 
de mayo de 2019, y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AÍTV- 742-10-2022 

ARMENIA, QUINDÍO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Que en cumplimiento del artículo 2.2.3.3.5.5, Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el cual 
compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010 (artículo 45), posterior a la expedición 
del Auto de Iniciación de Trámite, se deberá realizar la revisión y validación técnica de la 
documentación que soporta la solidtud y se podrán ordenar y practicar visitas de inspección. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al trámite de solidtud del Permiso de Vertimiento 

presentado por la señora ERIKA YURANNY PEÑA MATEUS identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.389.197, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE NUMERO SIETE (7) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE 
"SAN MIGUELDE LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010, compilado por el Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentación requerida para el trámite, pero no la evaluación de la misma, 
por lo cual se aclara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio jurídico 
de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o aclaración de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta Autoridad Ambiental solo a la competencia desde el punto de vista 

ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.2.3.3.5.5. y  siguientes del Decreto 1076 de 2015. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser efectiva la visita técnica o realizarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la 
cual deberá cancelar en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDÍO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 882 del 31 de Marzo de 
2022, expedida por la Dirección General de esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente 
trámite, en las condiciones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo 
deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION — De acuerdo a la autorización realizada por parte 
de la señora ERIXA YURANNY PEÑA MATEUS identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.032.389.197, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 742-10-2022 

ARMENIA, QL/INDIO. TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

NUMERO SIETE (7) # CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE "SAN MIGUEL DE 

LOS PINOS" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  se 

procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento al 

correo electrónico ihoandavid1709hotmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo dispuesto 

en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO.DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1043-19-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN TIDOS 

(2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Admini*ativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de didembr dé 2016, modiflda por la Resolución 066 del 16 de 
eneto de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 0t9 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), la señora NORMA LUCIA LOPEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de QUIMBA'YA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, RreSent0  a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formato Unico Nacional de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos con radicado No. 2942-2022, acorde con la información que se 
detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Perla 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°34'42.864763"N 
Longitud: 75°46'29.424922" O 

Código catastral 0001 000000040004000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-18647 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 27m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-254-04-2022 del día 25 de abril del año 
2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
correo electrónico el día 28 de abril de 2022 a la señora NORMA LUCIA LOPEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda 
PUEBLO RICO del Municipio de a través de radicado 7766. 

Rflflnrgv r •r 
el éc&na 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcLlente®crc4.gov.co  k www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643-3174274417 

*tn L.2n4 



PEan de Acción institucional 
'Protegiendo eL patrimonio 

ambientaty más cerca 
deL ciudadano' 

2020 - 2023 

   

   

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TII-1043- 19-10-2022 
ARMENIA, QIJINDIO, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN TIDOS 

(2022) 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 4 de mayo de 2022, al Predio 
denominado: 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de 
QUINIBAYA (Q), y mediante acta describe lo siguiente: 

"DES CRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica donde se 
observa: 
Lote vacío en un 90% del terreno, proyectado para construcción de vivienda, también se 
observa una vivienda, la cual se encuentra en Estado no hab itable, ya que el propietario del 
terreno explico que se había quemado y que la tendrían que demoler prácticamente en su 
totalidad. 

Se observa 1 baño 1 lavadero los cuales no se encuentran en uso, no se observa sistema 
séptico 

Se anexa el respectivo registro fotográfico. 

Que el día 18 de julio del año 2022, la ingeniera ambiental JEISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
697 - 2022 

FECHA: 18 DE JULIO DE 2022 
SOLICITANTE: NORMA LUCÍA LOPEZ 
EXPEDIENTE: 2942 DE 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con NP 2942 del 11 de marzo del 2022. 
a Recibo de pago o factura electrónica SO-2282 del 11 de marzo de 2022. 
3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-AITV-254-04-2022 del 

25 de abril de 2022. 
4. Cita ción a notificación de auto de iniciación con radicado N°7766 de 26 de abril de 2022. 
5. Visita técnica del 04 de mayo de 2022 

I.Vifld'? _______ 
el jccaao 
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SUSDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1043-19-1O-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN TIDOS 

(2022) 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBlEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto La Perla 

- Localizacion de/predio o proyecto Vereda Pueblo Rico del Municipio de 
Quimba ya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°34'42. 864 763"N 
Longitud: 75°4629. 424922" 0 

Código catastral 0001000000040004000000000 
Mátricula Inmobiliaria 280-18647 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 27m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería con 
capacidad de hasta 10 personas, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio integrados, y sistema de disposición final a campo de infiltración. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del está diseñada en mampostería, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 1.om de profundidad útil, 0.6m de ancho y 1.8m de/argo, para 
un volumen útil de 1.08 m3 o 1080 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo se diseña un sistema de tratamiento integral convencional en mampostería con las 
siguientes dimensiones: 

1) Tanque séptico: 
Compartimiento 1: Profundidad útil: 2.üm, ancho: 0.6m largo: 1.2m 

Compartimiento 2: Profundidad útil: 2.om, ancho: 0.6m largo: 0.6m 

Volumen total: 2160 litros Ç 1' St*t4, 
Cern . 

Ptate,.d ci /cazno 
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2) Filtro anaeróbico: Profundidad útil: 2. 4m, ancho: 0. 6m largo: 1.1 Orn 

Volumen: 1580 litros 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en e/predio es de 5 mm/pulgada. A partir 
de esto se dimensiona un campo de infiltración de 3 ramales de 30 metros de largo, para 
un área efectiva de infiltración de 27m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente; Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 
límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos del 16 de marzo de 2022, expedido por la 
secretaria de Planeación de Armenia, donde se presentan las siguientes características del 
predio: 

Concepto de uso de suelos SSO TDUR 024 2022 
- 

Direccion Catastral 
La Perla 
Ficha Catastral: 63594000100040004000 

Propietario del 
Inmueble 

NORMA LUCIA LOPEZ 

Clasificación de uso 
de suelo 

Área Rural 
Subclase 2p1 y 6p2 

Uso de suelo 
permitido para 

2p 1: 
Permitidos: Cultivos de alto rendimiento co materiales 
adaptados a las condiciones climáticas, variedades de pastos 
introducidos o mejorados. 
6p2 
Permitidos: Cultivos de semibos que, sistemas agro forestales. 

Observaciones 
USO DEL SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES 
Área Agro forestal RAF 
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Ima gen 4. Usos de suelo de/predio Tomado del SIG Quindío. 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral 63594000100040004000, el oua/dio origen 
a/ predio objeto del presente concepto, se ubica sobre sue/o agrologico o/ase 2 en su 
mayoría, así como o/ase 6 en menor porcentaje. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.23.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2. 3. 5.2 y 2.2.3. a 5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita 04 de mayo de 2022, realizada por el 
técnico funcionado Marleny Vásquez de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental 
de la C.R. Q., se encontró lo siguiente: 
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• Lote 90% vacío, se evidencia una vivienda la cual no está hab itable, o está 
abandonada, la cual será demolida cuando se inicie el proceso de construcción 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 

• Realizar mantenimiento y limpiezas al sistema de tratamiento de aguas residuales, 
el cual está funcionando correctamente. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este 
construido para realizar la respectiva revisión. 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como coiresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 
las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de 
la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

2wte9denaR et aain 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para 
realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
2942 de 2022, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera VIABLE 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
La Perla de la Vereda Pueblo Rico del Municipio de Quimb aya (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-18647 y ficha catastral No. 0001000000040004000000000 lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD que se proyectan a instalar en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 10 
contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, Ql 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación iurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DE DlSPOSlCION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 27m2  distribuida en un pozo de absorción o 
que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial (..)" 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 dei artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 
se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto permite decidir sobre el 
otorgamiento o negación del permiso solicitado. 
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Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Qulndío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de enero de 2017, y  a su v modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la DIieión General de la Corporación Aunoma Regional 
del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
2942-2022, presentado por la señora NORMA LUCIA LOPEZ identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de 
QUIMBAVA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647 ,tal como lo establece 
en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la secciói 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora NORMA LUCIA LOPEZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 24.726.513, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LA PERLA ubicado en la vereda PUEBLO RICO del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-18647, en los términos de 
ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede 
a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 deI 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa". 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1061-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-674-10-2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 43 14-2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales Contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 061 
del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, esta última modificada por la 
Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindio y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporadones, autónomas regionales tendrán 
por objeto la eje cudón de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio 
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicadón a 
las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administradón, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las reguiadones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente " 

Que según el numeral 2° dei artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 

en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en numeral 9° del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones...; .9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y ilcen das ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, establece como funciones de 

las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental 
por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 

comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, 

tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, 
fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas 

establecidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-

C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 

autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 

su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control sobre los 

mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por la Resolución No. 1035 del 03 de iayqçdlç2@4 14epanadas de la Dirección General de la 

',-;,s-n<,tfl 
d 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO StWA-ÁTV-1061-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-674-10-2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIÓ AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 43 14-2022" 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que para el día cuatro (04) de octubre del año dos mil veintidós (2022), la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental en uso de sus facultades expide Auto de inicio SRCA-
AITV-674-1O-2022, en el que dispone dar inicio al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento presentado por la señora DIANA LUCIA OSORIO identificada con Cédula de 
Ciudadanía N° 1.096.645.920, quien ostenta la Calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) VENECIA ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria NI.° 284-6447, al momento de radicar la 
solicitud de permiso de vertimientos con radicado 4314-2022, auto de inicio que dispone: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Dar ¡nido al trámite de solidtud del Permiso de Vertimiento 
presentado por la seflora DIANA LUCIA OSORIO VALENCIA identificada con cédula de 
dudadanía No. 1.096.645920, quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 2) VENECIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Munic4oio de FILANDIA 
(Q,), identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-6447 y  códiqo catastral 
63272C000000000012076000000000, tal como lo establece el Decreto 3930 de 
2010, compilado por el Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 050 de 2018. 

Parágrafo: EL PRESENTEAUTO DE INICIO NO CONSTITU VE EL OTORGAMIENTO 
DEL PERMISO DE VER TIMIENTO, teniendo en cuenta que el mismo SOLO evidencia la 
existencia de la documentadón requerida para el trámite, pero no la evaluadón de la 
misma, por lo cual se adara que queda pendiente la revisión técnica, además del estudio 
jurklico de la documentación, con base en lo cual podrá solicitarse en cualquier momento 
complemento o adaradón de la información. POR TANTO, NO SE AUTORIZA LA 
GENERACIÓN DEL VERTIMIENTO NI LA CONSTRUCCION DE OBRAS, hasta tanto 
se haya surtido todo el procedimiento y se defina el otorgamiento del permiso, 
circunscribiéndose esta AutoridadAmbiental solo a la competencia desde el punto de vista 
ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de la visita técnica de que trata el 
artículo 2.23.3.55 y  squientes del Decreto 1076 de 2015. 

Parágrafo: En cago de no ser efectiva la visita técnica o realIzarse ajustes para la 
realización de una nueva visita por causas atribuibles al usuario, esta se deberá cancelar 
nuevamente dentro del trámite de solicitud de permiso de vertimiento, la cual debei 
cancelar en la tesoreri de la CORPORA ClON AUTONOAIA REGIONAL DEL QUINDIO, de 
conformidad con lo establecido en la Resoludón 257 del 05 de febrero de 2021, modificada 
por la Resolución 605 del 16 de abril de 2021 de expedida por la Dlrecdón General de esta 
Autoridad Ambiental 
ARTICULO TERCERO.' Cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el 
presente trámite, en las condidones señaladas en el artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberán ser publicados en el boletín ambiental de la C,R. Q.,  a costa del 
interesado, de conformidad con los Affi?Ji5/07'\7f 'de la Ley 99 de 1993. 

Pstc?aa e/ jatcio 
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SUBDIRECCION DE REGIJLKCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1 061-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCÁ-AITV-674-10--2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 43 14-2022" 

ARTICULO QUINTO: NO TÍFICA ClON- De acuerdo con la autorización realizada por 
parte de la señora DIANA LUCÍA OSORIO VALENCIA ¡den tificada con cédula de 
cIudadanía Ato. 1.096.545920, quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado .1) VENECIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Munic,,'oio de FIL4NDIA 

(Q), se procede a notificar el presente auto de inidadón de trámite de permiso de 
vertimiento al correo teIIusconsuItoresambientaIesøgmaiLcom,  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a los señores DELIO 
ARIAS GIRALDO, GRISELIO ARIAS GIRALDO, NOLBERTO APJAS GIRALDO, 
SILVIO ARIAS GIRALDO, CARLOS ARTURO GARCIA URIBE, JOSE ABELARDO 
PEÑA ARROVA VE y a las señoras MARIA LUDIBIA ARIAS GIRALDO, MARIA 
ODILIA ARIAS GIRALDO, ALBA YULIET OSORIO, quienes ostentan la calidad de 
COPROPIETARIOS del predio denominado .1) VENECIA ubicado en la Vereda LA 
JULIA del fríunicíoio de FILANDIA (Q),  como tercero determinado, de conformidad con 
el artículo 37 de la ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEP TIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, según lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Acto administrativo de mero trámite el cual fue notificado el día 07 de octubre de 2022 
mediante correo electrónico a la señora DIANA LUCIA OSORIO, quien ostenta la calidad 
de COPROPIETARIA del predio objeto de solicitud al momento de radicar la solicitud de 
permiso de vertimientos. 

Que para el día 20 de octubre de dos mil veintidós (2022), el ingeniero ambiental DANIEL 
JARAMILLO funcionario de la Subdirección de Regulación y control ambiental, realiza Visita 
al predio denominado 1) VENECIA ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de 
FILANDIA (0). 

Que para el día 24 de octubre del año 2022, por medio de correo electrónico con radicado 
No. 12953-22 la señora DIANA LUCIA OSORIO solicita corrección del error de digitación 
en el número de cédula de ciudadanía, por lo tanto se realiza la revisión de los 
documentos que reposan en el expediente, donde se pudo evidenciar que el número de 
la cedula de ciudadanía de la señora DIANA LUCIA OSORIO es 1096.645.320, y no la 
cédula de ciudadanía N° 1.096.645.920, tal y como quedo plasmado por error involuntario 
en el auto de inicio 674 del 04 de octubre de 2022, es por esto que se procede a 
modificar el número de cedula de ciudadanía de la señora DIANA LUCIA OSORIO, 
copropietario del predio objeto de trámite. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 80  de la Constitución Política determina: "Es obli'adón del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación ' 
Que así mismo, la Constitución Polftica de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho 
a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

çQ 
P,orcqcendo r/ <aAct' 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1061-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA-AITV-67440-2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 4314-2022" 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8, como "un deber del dudadano, 
proteger los recursos culturales y natura/es del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 

deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protecdón al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que 

el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 

Que de conformidad con el principio de eficacia, que orienta las actuaciones 

administrativas, por disposición del artículo 209 de la Constitución Polftica, en 
concordancia con el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, todas las autoridades deberán 

interpretar y aplicar las disposiciones que regulen según las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, por tanto, 
es deber de las autoridades buscar que los procedimientos logren su finalidad en procura 

de la efectividad del derecho material objeto de las actuaciones administrativas 

Que de acuerdo a lo anterior, el artículo 209 de la Constitución Polftica establece: 

'Artículo 209. La fundón administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los pr1ncio105 de (qualdad, moralidad, eficada, economía, 
celeridad, imparclalldad y publiddad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentradón de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar su actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que sefi'ale la ley." 

Que de igual manera, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, señal que las actuaciones y 
procedimientos administrativos se desarrollarán con arreglo a los principios, entre los 
cuales se encuentra el de eficacia, dicho principio estipula lo siguiente: 
'4R7ICULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los 
princi»ios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Códi'o y en 
las leyes espedales. 

—attnc/r cf .<4ati 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFIC4TORIO SRCA-A1V-1O61-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE ÑOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA -AlT V-674-10-2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 4314-2022" 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especiaim ente, con arreglo a los 
princ4oios del debido proceso, i'ualdad, impardaildad, buena fe, moralidad, part/ci»adón, 
responsabilidad, transparenda, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad 

11. En virtud del princioio de eficada, las autoridades buscarán que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de ofido los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con 
este Códiqo las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa..." 

Que de otra parte, el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, estipula que en cualquier 

momento podrán corregirse las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 

administrativa: 

"Artículo 41. CORRECION DE IRREGULARIDADES EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA.  
La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, de ofido o a 
petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla en derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. 

Que según la sentencia del seis (06) de febrero de mil novecientos ochenta consejero 

ponente Carlos Galindo Pinilla, expediente 2713 del Consejo de Estado: "los actos 
administrativos son susceptibles de ser modificados por medio de corrección, adaradón o 
reforma según el caso." 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el acto administrativo, es toda declaración 

de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad producir efectos 
jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por objeto crear, 

modificar  o extinguir una situación jurídica. 

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y de conformidad con lo 

establecido en el presente Auto Modificatorio, este Despacho considerará pertinente 

modificar el Auto de Inicio SRCA-AITV-674-1O-2022 de fecha del cuatro (04) de 

octubre del ao 2022, en el sentido de modificar el número de cedula de ciudadanía No. 

1.096.645.920 de la sePora DIANA LUCIA OSORIO, copropietaria del predio objeto de 

trámite, quedando como cédulá de ciudadanía N°1.096.645.320. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO— C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - MODIFICAR el Auto de Inicio SRCA-AITV-674-1O-2022 del 

cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022), en el sentido modificar el número de 

cedula de ciudadanía de la seflora dispone_dar inicio al trámite de solicitud de permiso de 

Pzac.fleada el 4a' 
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SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE MODIFICATORIO SRCA-ATV-1061-15-11-2022 

ARMENIA QUINDIO QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL AUTO DE INICIO SRCA -AlT V-674-'I 0-2022 DEL CUATRO (04) 

DE OCTUBRE DE 2022, EL CUAL DA INICIO AL TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO — 
EXPEDIENTE 4314-2022" 

Vertimiento presentado por Ja sefiora DIANA LUCIA OSORIO identificada C0fl cédula de 
ciudadanía N° 1.096.645.920, quien ostenta la calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) VENECIA ubicado en la vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N.° 284-6447, quedando como número de 
cedula No. 1.096.645.320. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACION- De acuerdo con la autorización realizada por 
parte de la se19ora DIANA LUCIA OSOSRIO VALENCIA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.096.645.320, quien actúa en calidad de COPROPIETARIA del predio 
denominado 1) VENECIA ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio de FILANDIA 
(Q), se procede a notificar el presente auto de iniciación de trámite de permiso de 
vertimiento al correo teIlusconsultoresambientaIes@cjmaiI.com,  en los términos del 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte resolutiva del presente 
acto administrativo, en el Boletín Ambiental de la CORPORACION AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q. 

ARTÍCULO CUARTO: - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso 
alguno por tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

,.__, .il_-'_ - -:< 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QL/INDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley 
General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modiflda por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su 
vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), la señora ALBA LUCIA MURILLO 
VELEZ identificada con cédula de ciudadanía número 41.895.347, quien actúa en calidad 
de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la Vereda 
LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
114949, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.OJ  Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 
E5429-2022, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

-z-ø,1xflC... %-r flV'fr 

fld fr r -k t dttj jt a 

Nombre del predio o proyecto 
VEREDA LA POPA MUNICIPIO LA 
TEBAIDA 

Localización del predio o proyecto LOTE VILLA LUCIA 1 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 

Latitud1137O99.401 E 
Longitud 983046.349 N 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 282-114949 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité De Cafeteros 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de Servicios) 

Domestica 

Caudal de diseño 0.0076 lts/seg 
Frecuencia de la descarga 15 días/mes 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Área de infiltración propuesta 13.2 m2  
Número de personas Sin informacion 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-3165-05-22 del día 13 de mayo del 
aíio 2022, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado a 
través de correo electrónico el día 16 de mayo de 2022 a la sefiora ALBA LUCIA MURILLO 
VELEZ en calidad de propietaria, según Radicado No.00009053. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico MARLENY de Regulación y Control Ambiental 

P'zouteads et jateno 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SR CA-A TV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita No 58518 realizada 
el día 23 de mayo del año 2022 al predio denominado: denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 
1 ubicado en la Vereda LA POPA del Municipio de TEBAIDA (Q),  en la cual se 
evidenció lo siguiente: 

"En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos, se real/za visita técnica, donde 
se observa: 

Vos viviendas la princ,oa1 cuenta con 2 habitaciones, 2 baños, 1 cocina en e/momento 
no se encuentra habitada. 
La segunda vivienda de caseros de 2 habitaciones 1 baño, 1 cocina, habitada por 5 
personas; el predio cuenta con un sistema completo, con trampa de grasas para cada 
vivienda en mampostería, tanque séptico de 10004 tanque fafa de 1 CCCL y disposición 
final a campo de Infiltración, e/predio cuenta con guadua/y nacimiento 

Anexa registro fotográfico e informe técnico. 

Que el día 08 de julio del año 2022 el Ingeniero civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO OSORIO, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos. 

Que el día 27 de septiembre del año 2022 el Ingeniero dvii Juan Sebastián Martínez 
Cortés, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
aclaración de concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe 
lo siguiente: 

ACLARACIÓN DE CONCEPTO TÉCNICO DE NEGACIÓN PARA TRÁMITE DE 
PERMISO DE VERTIMIENTO — CTPV - 665 - 2022 

FECHA: 27 de septiembre de 2022 
SOLICITANTE: ALBA LUCIA MURILLO VELEZ 
EXPEDIENTE: 05429-22 

1. OBJETO 

Aclarar el Concepto Técnico para Trámite de Permiso de Vertimiento CTPV — 665 
—2022 del 16 de junio de 2022, el cual tiene por objeto: "evaluar la propuesta técnica 
presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos de diseño 
del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017". Esto debido a que no se presentaron 
los resultados de la evaluación técnica integral de manera clara en el concepto 
técnico referenciado. 

2. ANTECEDENTES 

cQ 

Pro rea.4 et jaacs 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

1. Acta de reunión de procedimiento técnico para los trámites de permisos de 
vertimiento del 06 de abril de 2022. 

2. Radicado E05429-22 del 02 de mayo de 2022, por medio del cual el usuario 
presenta la solicitud de permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-316-05-
2022 del 13 de mayo de 2022, notificado por correo electrónico mediante 
radicado No. 00009053 del 16 de mayo de 2022. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta 
No. 58518 del 23 de mayo de 2022. 

5. Concepto técnico para trámite de permiso de vertimiento CTPV —665 —2022 
del 16 de junio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

;

-z a - '
;9 

Nombre del predio o proyecto LOTE VILLA LUCIA 1 

Localizacion del predio o proyecto Vereda LA POPA del municipio de LA 
TEBAIDA, QUINDIO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas MAGNA- 
SIRGAS) 1137099 401 E 983046 349 N 

Código catastral 0O-01-0006-0212-000 
Matricula Inmobiliaria 280-114949 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final propuesta Campo de Infiltración 
Área de infiltración propuesta 4.20 m2  

Tabla 1. Información General del vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según la información técnica presentada, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducirán a un Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, prefabricado, compuesto 
por una (1) Trampa de Grasas y un (1) Tanque Séptico y un (1) Filtro Anaerobio de 
Flujo Ascendente. Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Campo de Infiltración. 

?~2eea&& ce — 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1026-06-10•2022 
ARMENIA QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

Trampa de Grasas: Según la información técnica presentada, se propone la instalación de 
una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento 
de las aguas residuales generadas en el predio. 

Tanque Séptico: Según la información técnica presentada, se propone la instalación de un 
(1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Fluio Ascendente: Según la información técnica presentada, se propone 
la instalación de un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente prefabricado de 2000 litros de 
capacidad. 

Disposición final del efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se 
propone la construcción de un Campo de Infiltración, compuesto por dos (2) 
zanjas de 14.00 metros de largo y 0.30 metros de ancho. En el ensayo de 
infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 
10.00 min/in por lo que, según la tabla aportada en memorias técnicas para la 
selección adecuada de la tasa en aplicación en función la tasa de percolación, se 
debería usar una tasa de aplicación de 0.03 m3/m2/día. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. 
Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y las cargas 
contaminantes son similares entre sí. En consecuencia, dado el bajo impacto de los 
vertimientos de esta magnitud y características, y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por Trampa de Grasas, Tanque Séptico y 
Filtro Anaerobio), se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites). Se considera que una caracterización presuntiva 
de estas aguas residuales información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Pwtee4u4 cC ja&oxo 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Usos de Suelo SP N° 059 del 21 de 
abril de 2022 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de La Tebaida, 
Quindio, se informa que el predio denominado "LOTE VILLALUCIA 1", identificado 
con ficha catastral No. 00-01-0006-0212-000 y  matrícula inmobiliaria No. 280-
114949, se encuentra localizado en CORREDOR SUBURBANO y para esta zona 
del municipio se tiene la siguiente clasificac 

usos. . fCRREDOR'SUBWR&ANOI .- 

Usos principales 

Vivienda campestre, equipamientos recreativos de 
servicios y establecimientos comerciales. 

Proyectos de viviendas productivas y/o microempresas 
campestres. 
Equipamientos recreativos, de servicios y 
establecimientos comerciales, tanto para zona 
suburbana como para zona industrial. 

Usos com lementarios 

Comercio: Grupos (1) y  (2). 
Social tipo A: Grupos (1), (2), (3) y (4). 
Recreacional: Grupos (1) y  (2). 
Institucional: Grupo (2). 

Usos restringidos 

Industria liviana. 
Comercio: Grupos tres (3), cuatro (4) y cinco (5). 
Institucional: Grupo tres (3). 
Social tipo B: Tres (3) y cuatro (4). 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1026-06-10-2022 
ARMENIA QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Tabla 2. Usos de suelo en el predio contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento 
Fuente: Concepto de Usos de Suelo SP N° 059 del 21 de abril de 2022, Secretaría de Planeación del 

municipio de La Tebaida, Quindio 

Imagen 2. Localización del vertimiento 
Fuente: SIC Quindio 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del vertimiento 
Fuente: SIC Quindio 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el punto de descarga se 
encuentran por fuera de polígonos de Suelos de Protección Rural y de Áreas y 
Ecosistemas Estratégicos. Además, se evidencia que dicho punto se ubica sobre 
suelo con capacidad de uso agrológico 4ç-2. 

Se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 
de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas, sean permanentes o no, de 30 metros. 
Esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 años. Dicho lo anterior, se observó en el SlG Quindío, haciendo uso de 
la herramienta BUFFER, que el punto de descarqa se encuentra a menos de 
cien (100) metros del nacimiento adyacente más cercano. (ver Imagen 4). 

?zoteyea& cC j..aow 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TII-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Imagen 4. Distancia del punto de descarga al nacimiento adyacente más cercano 
Fuente: SIG Quindio 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 
3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA APORTADA 

La documentación técnica presentada no se ajusta la normatividad vigente 
(Resolución 0330 de 2017). Para mayor detalle, ver 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita técnica No. 58518 del 23 de mayo 
de 2022, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observan dos (2) viviendas. La primera no se encuentra 
habitada al momento de Ci con 2 habitaciones, 2 baños y 1 

ConoMAutocRcitnfldÓsr 
P'roft/a.4 e€ jce4na 

9 calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte n servlcloalctlente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -(6) 7460643- 3174274417 



Prctegiendo etpatiimonlo 
ambientaty más cerca 

de ciudadanc 
2020 - 2023 

    

Lv 

  

    

SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

cocina. La segunda es la de los caseros y cuenta con 2 habitaciones1  1 baño 
y 1 cocina, habitada permanentemente por cinco (5) personas. 
El predio cuenta con STARD compuesto por dos (2) Trampas de Grasas en 
mampostería (una para cada vivienda), un Tanque Séptico prefabricado de 
1000 litros y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente prefabricado de 
1000 litros. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un (1) 
Campo de Infiltración. 

• En el predio se observa un nacimiento, un guadual, árboles de café, cítricos, 
pasto y ganado. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su 
totalidad y funciona adecuadamente. Sin embargo, se confirmó la presencia de un 
nacimiento adyacente al punto de descarga, tal como se puede observar en la 
Imagen 4. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• El Campo de Infiltración propuesto no cumple con el artículo 177 de la 
Resolución 0330 de 2017 puesto que se propone un ancho de zanja de 0.30 
m, mientras que en la normatividad mencionada se establece que la zanjas 
de los Campos de Infiltración deberán tener un ancho comprendido entre 
0.45 m y  0.75 m. 

• En Campo de Infiltración propuesto no tiene la capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de diseño. En las memorias técnicas no se calculó 
correctamente la tasa de aplicación requerida. En consecuencia, el área de 
infiltración calculada para satisfacer el caudal de diseño quedó por debajo de 
lo necesario. 

• El STARD encontrado en la visita técnica de verificación con acta No. 58518 
del 23 de mayo de 2022 no coincide con lo propuesto en la documentación 
técnica aportada. Se propuso la instalación de una (1) Trampa de Grasas 
prefabricada de 105 litros, un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros 
y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente prefabricado de 2000 litros; 
mientras que en la visita mencionada se encontró un STARD compuesto por 
dos (2) Trampas de Grasas en mampostería, un (1) Tanque Séptico 
prefabricado de 1000 litros y un (1) Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente 
prefabricado de 1000 litros. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. En cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de 
estas antes de la disposición final. 

CROti! 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1026-06-10-2022 
ARMENIA QUINDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• No es posible otorgar viabilidad técnica a la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las aguas 
residuales domésticas generadas en el predio contentivo de la solicitud de 
permiso de vertimiento debido a las observaciones anteriormente 
mencionadas. 

7. CONCLUSIÓN 

La aclaración de concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación con acta No. 58518 del 23 de mayo de 2022 y en el análisis 
técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 05429-22 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera que NO es viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE VILLA LUCIA 1, ubicado en 
la vereda LA POPA del municipio de LA TEBAIDA, QUINDIO, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-114949 y ficha catastral No. 00-01-0006-0212-000. 
Lo anterior teniendo como base las 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES realizadas en la presente aclaración de 
concepto técnico. 

• La Evaluación de la solldtud también está su/etc, al análisis de compatll,illdad de 
uso del suelo, determinantes ambientales ylos demás que el profesional asiqnado 
determine. ." 

El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, y  a su vez modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

cd a4ao 
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-1026-06-10-2022 
ARMENIA, QL/INDIO, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN TIDOS (2022) 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
5429-2022, presentado por la señora ALBA LUCIA MURILLO VELEZ identificada con 
cédula de ciudadanía número 41.895.347 , quien actúa en calidad de PROPIETARIA del 
predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la Vereda LA POPA del Municipio 
de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-114949, tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 22.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar a la señora ALBA LUCIA MURILLO VELEZ identificada 
con cédula de ciudadanía número 41.895.347, quien actúa en calidad de PROPIETARIA 
del predio denominado 1) LOTE VILLA LUCIA 1 ubicado en la Vereda LA POPA del 
Municipio de TEBAIDA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-114949, en 
los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

et tato 

lo  
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SUBDIRECCION DE REGULA ClON Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-1058-11-2022 
ARMENIA, QUINDIO, CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
diedocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día primero (01) de abril de dos ¡tu veintidós (2022), el sefior FARID ALBERTO 
CHAMAT GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 7.505.837, en calidad 
de Copropietario presenta solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de aguas 
residuales domésticas para el predio denominado 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS 
YARUMOS II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-77723 y ficha catastral N° 63190 0001 
0006 0248 000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de SoliCitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No 3994-2022. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II 

Etapa 

.1 . 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda San Antonio del Municipio de 

Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'46.4376" N 

Longitud: 75°37'23 .8008" 0 

Código catastral 63190 0001 0006 0248 000 

Matricula Inmobiliaria 280-77723 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — ComerCial o de 

Servicios). 

Doméstica 

CRQÍI 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Iñtermitente 

Área de infiltración 7.65 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AIV-299-O5-2022 del día diez 
(10) de mayo de 2022, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado personalmente el día 13 de mayo de 2022 al sefior FARID ALBERTO 
CHAMAT GARCIA en calidad de Copropietario. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CR.Q. realizó visita técnica No. 61992 el día veintidós (22) de julio de 
2022, al Predio Rural: 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA 
ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual manifestó 
lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOSASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

en el trámite de la solicitud de/permiso de vertimientos, se realiza vi/ta técnica donde se 
observa: 

Lote vacío, sin ningún t4o de construcdón, se observa reserva forestal, el Predio linda con 
quebrada, vMendas campestres y vía interna del conjunto." 

Que el día treinta y uno (31) de agosto de 2022, la Ingeniera Ambiental Jeisssy Ximena 
Rentería Triana, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV 
—882 —2022 

ci:oyt 
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(2022) 

FECHA: 31 de agosto DE 2022 

SOLICITANTE: FARID ALBERTO CHAVEZ GARCIA 
EXPEDIENTE: 3994 DE 2022 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1 Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N.° 3994 del 01 de abril del 2022. 

2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos SRCA-A1TV-299-05-2022 del 

10 de mayo de 2022, NOTIFICADA el 13 de mayo de 2022 
3. Visita técnica NP 61992 del 22 de julio de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II 

Etapa 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda San Antonio del Municipio de 

Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4°37'46.4376" N 

Longitud: 75°37'23.8008" O 

Código catastral 63190 0001 0006 0248 000 

Matricula Inmobiliaria 280-77723 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío SA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

CI~ 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Caudal de la descarga 0.0064 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 7.65 m2  

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Según planos en el predio se propone 1 vivienda, y según memorias técnicas, las 
aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo convencional, instalado, 
compuesto por trampa de grasas en (prefabricada), tanque séptico (prefabricado) y filtro 
anaeróbico (prefabricado) y sistema de disposición final pozo de absorción. Según las 
unidades instaladas la capacidad para el tratamiento de las aguas residuales puede ser 
generada hasta por 5 contribuyentes permanentes. 

Trampa de grasas: se propone 1 trampa de grasas en mampostería con volumen de 250 
litros. 

Según las memorias técnicas de diseFio el STARD cuenta con tanque séptico y filtro 
anaerobio prefabricado con las siguientes dimensiones: 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: en memoria de cálculo y en 
planos se muestra 1 tanque séptico de 2000 litros y FAFA de 1000 litros, instalados en 
prefabricado. 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

 a 
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Una ompjeso compromolida 
con el medio ombienio 

c1c 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.54min/pulg, para 
un factor de absorción K1= 1,53m2  con área de infiltración requerida de 7.65 m2, a partir 
de esta información se dimensiona un pozo de absorción de dimensiones de diámetro 
1.5m y profundidad de 2.sm. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 

magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los 

límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y 
Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 

presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

• De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos del 21 de septiembre de 2020, expedido por 
la secretaria de Infraestructura del municipio de Circasia, donde se presentan las 

siguientes características del predio 
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Concepto de uso de suelos SI-350-14-59-1461 

Dirección Catastral 
Lote 11 Urb. Campestre Los Yarumos II Etapa 
Ficha Catastral: 63190 0001 0006 0248 000 

Clasificación de uso 
de suelo 

Suelo Rural 

Uso de suelo 
permitido para 

Clase agrologica VI y VII 

Observaciones 
El predio se encuentra dentro del distrito de conservación 
Barbas Bremen 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el S Quindío se evidenda que el predio con ficha catastral 63190 
0001 0006 0248 000, se encuentra dentro del Distrito De Conservación Barbas 
Bremen. 

CQTff 
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Según el SIG Quindío Se evidencia un afloramiento de agua en predio vecinos del predio 

objeto de estudio por tanto, Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG QUINDIO y 

tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los 
planos aportados Latitud: 4°37'46.4376" N Longitud: 75°37'23.8008" O, encontrando que 

el predio se ubica fuera del área de protección de lOOm alrededor del nacimiento de agua 
y fuera del área de protección de 30m al lado y lado del drenaje superficial esto cumple 

con lo estipulado en el artículo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

zoerspeend.a et eecct 
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Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindfo. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 63190 0001 0006 0248 000, el cual dio 
origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelo agrologico clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

P3ot9n4s et ¿cctana 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 

completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 

permiso de vertimientos. 

RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita NO 61992 del 22 de julio de 2022, 

realizada por el técnico funcionario Marleny Vásquez de la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote vacío, sin ningún tipo de construcción, se observa reserva forestal el predio 

linda con quebrada viviendas campestres y via interna del conjunto. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• No se generan vertimientos 

• No se ha construido el STARD propuesto 

5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos el sistema de tratamiento a instalar 

debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir con las 

indicaciones técnicas correspondientes. 

• En caso de otorgarse el permiso de vertimiento se deberá Informar a la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema este construido 

para realizar la respectiva revisión. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

cIc 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 

etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 

el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

5. CONCLUSIÓN FINAL 

rotc9tcne& et 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 

3994-22 de 2022, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, para el predio Lote 

11 Urb. Campestre Los Yarumos II Etapa de la Vereda San Antonio del Municipio de 

Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-77723 y ficha catastral No. 63190 0001 0006 

0248 se determina: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas propuesto 
como solución individual de saneamiento, es acorde a los lineamientos 
establecidos en la Resoludón 0330 de 2017  que adopta el Reglamento 

Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS. lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto en el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta 

por 5 contribuyentes permanentes. 

• El predio se encuentra DENTRO del distrito de conservación Barbas Bremen, por lo 

que está sujeto a un análisis de compatibilidad de suelos. 

• En caso de otorgarse el permiso de vertimientos la construcción de la vivienda y 

del STARD debe respetar una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 
30 metros, a lado y lado en causes de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela 

a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos. 

• AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 

generadas en el predio se determinó un área necesaria de 7.65 M2, el predio 

colinda con predios destinados a uso vivienda campestre. 

• La documentación presentada también debe pasar a un análisis jurídico integral,  
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 

asignado determine." 

Nota Aclaratoria: Según el concepto técnico No.881-2022 del día treinta y uno (31) de 
agosto de 2022, suscrito por la Ingeniera ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA el suministro de agua es de las Empresas Publicas del Quindío SA. 
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El Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 
2010 artículo 45 Decreto modificada parcialmente por el Decreto 050 de 2018, dispone: 
"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 
2017, y a su vez modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017, emanadas de la 
Direcdóri General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTICULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3994-2022, presentada por el sefior PARID ALBERTO CHAMAT GARCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 7.505.837, en calidad de Copropietario presenta 
solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para 
el predio denominado 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS II ETAPA 
ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-77723 y ficha catastral N° 63190 0001 0006 0248 
000,, tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al sefior PARID ALBERTO CHAMAT GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.505.837, en calidad de Copropietario 
presenta solicitud tendiente a obtener permiso de vertimientos de aguas residuales 
domésticas para el predio denominado 1) LOTE 11 URB. CAMPESTRE LOS YARUMOS 
II ETAPA ubicado en la Vereda CIRCASIA del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matricula inmobiliaria No.280-77723, en los términos de ley, que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 
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(2022) 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa" 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ARJ.OS AREL 
s directgfr de Reiul. 

KE OSPINA 
ón y Control Ambiental 

¡ 

RIATERESAtsMW. EZ 
A.ogadaconfratisk RCA 

Poec9eeadcs et aeeco 
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